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A Y U N TA M IE N T O
S esió n  ordinaria celebra d a  en segunda  convocato­

ria EL dIa 13 DE MAYO DE 1936.—£jr(ríic(o, —Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Aiberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Buceta, Carrillo, Cort, Fetnátidez (^iter, Flores Valles, Garda 
Moro, Garda Santos, Gómez, Martínez Gil, Mniño, Ortega 
y Qasset, Peiegríii, Redondo, Rodríguez, Saborit y Sánchez 
Guerra,

Se abrió la sesión a las once y quince mimitos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Ac u er d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por haber sido elegido Presidente de ia Repú­
blica Española D. Manuel Azaña Díaz, qtie se le comunique la 
felicitación del Concejo por tal motivo y se solicite una audien­
cia para cumplimentarle en Corporación.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
2. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecba 

5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Administrador del Colegio de San Ildefonso, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al subal­
terno de dicho Colegio D, Teófilo Montero Siiván de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 
28 de abril último.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesad© 
por el señor Director del Servicio de Acopios, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al operario de dicho 
Servicio D. Angel Manzanares y Sánchez de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 21 del pa­
sado mes de abril.

4 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervenci(5n Muni­
cipal, fecha 6 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues­
tos del Ensanche y de las cuentas independientes de los mis­
mos, correspondientes al pasado mes de abril.

5 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Ramón Roselló Gómez, con su esposa y madre, a Ca­
nillas (Madrid).

D. Florencio López Bernardes, con su esposa e hijos, a Ca- 
rabaachel Bajo (Madrid).

Doña Dolores Fernández Rivero, con su hijo, a Villavicio- 
sa (Asturias). '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o mi s i ó n  2 , "  — F o m e n t o

6." Desestimar la petición de la Empresa constructora 
Agromán para construir un edificio destinado a oficinas, que 
se compondrá de ocho plantas, en el solar número 3 de la plaza 
de Jaciato Benavente, con una altura de 35 metros hasta la 
cornisa, por estimar la Comisión, disintiendo del parecer sus­
tentado por el Arquitecto municipal correspondiente y por la 
Sección, que si efectivamente se trata de una zona céntrica y 
como todo el centro de la población, en mayor o menor grado, 
comercia!, el autorizar una altura de 35 metros en un edificio 
que no sólo se alza en la plaza indicada, sino también en la

U d
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calle de Atocha, representaría una masa irregular, un marcado 
desnivel con respecto a las otras edificaciones allí enclavadas, 
que habria de destacar privado de perspectiva y falto de toda 
elegancia, desentonando en el coiijniito general arquitectónico 
de la plaza; no juzgando, por tanto, la Comisión comprendido 
este caso en el artículo adicional del capitulo Vi de las Orde­
nanzas municipales, que modifica las alturas que determina el 
articulo 646 de dicho cuerpo lega!; debiendo, por consecuen­
cia de lo expuesto, no autorizarse en dicho lugar y para el 
edificio de que se trata mayor altura que la de 25 metros que 
señala el referido artículo de las Ordenanzas municipales.

Comisión B,*—Gobemaelón

A propuesta de la Presidencia, a virind de ruego que le 
había formulado por escrito e lSr, Barrena, se acordó continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se desestime el recur­
so interpuesto por un Médico numerario excedente interesan­
do la reposición del acuerdo municipal de 31 de enero último 
que al otorgarle e! reingreso lo supeditó a! de los Médicos 
snpernuinerarios comprendidos en el acuerdo municipal de 3 de 
agosto de 1934 y a la realización de las amortizaciones co­
rrespondientes en el Cuerpo médico de la Beneficencia.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2.' Fomento
7. ° Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 

al propietario de la finca número 42 de la calle del Pez, con 
vuelta a la de las Pozas, 1 y 3, dos fajas de terreno, una por 
la calle del Pez, de 0,87 metros cuadrados, y otra por la de 
las Pozas, de 17,63 metros cuadrados, a fin de regularizar las 
alineaciones en dicha zona; debiendo ser cargo el importe de 
tai expropiación, que asciende a 3.239,73 pesetas, al concep­
to 365 del vigente presupuesto.

8 . “ Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por el 
Servicio de Alumbrado, importante 46.542,37 pesetas, para la 
reforma del alumbrado, instalando brazos murales con linterna 
eléctrica, en la calle de la Magdalena; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto Q.” del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad y realizarse dicha obra por la contrata vigente.

9 . “ Disponer, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre parte 
—sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda 
corrcsponderie—, en el sumario que se sigue en ei Juzgado de 
Primera instancia e instrucción número 18 por robo en el eva­
cuatorio del paseo de Atocha, frente al Ministerio de Obras 
Públicas.

10. Abonar a ¡a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas la cantidad de 1,902 pesetas, importe de! entretenimien­
to de señales luminosas, reguladoras dei tráfico, durante el 
mes de febrero último; debiendo satisfacerse dicha suma con 
cargo al concepto 112 del vigente presupuesto.

1 !. Abonar a D. José María Pedrosa Miranda, propietario 
de im automóvil que ha resultado con desperfectos al caerle 
una de las ramas del arbolado durante la poda de éste en el 
Parque del Oeste, la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
indemnización, que se satisfará con cargo al concepto 68 del 
vigente presupuesto,

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Setricio Contencioso, el recurso de reposicióninterpuestopor 
D, Manuel Martín Varés y D. Manuel Yepes, inquilinos de la 
finca número 13 de la calle de los Abades, contra el acuerdo 
numidpa! de 20 de marzo próximo pasado, que declaraba en 
estado de ruina la referida finca.

13 a 20, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los ex­
pedientes correspondientes:

P.IVRA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Ramón Ongil, en la calle de Alcalá, 3 !.
A D, Fernando Mnnárriz, en la calle de Alcalá, 31.
A D. Mariano Sauz Bustillo, en la Carrera de San Jeróni­

mo, 38 moderno.
A D. Francisco Villar, en el paseo de Extremadura, 9.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A dona Concepción Magaz, en la calle de Ferraz, 15.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Manuel Segura, en la calle de Isabel González, 12.
A D. Gregorio Carralón, en la calle del Cardenal Men­

doza, 28.
A D. Tomás Albarrán, en la calle del Pacífico, 89.
21 y 22, Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se aprueben, teniendo en-cuenta lo infor­

mado por los distintos servicios municipales, los presupuestos 
remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, de gastos ex­
traordinarios de primer establecimiento de vías por valor de
30.500 pesetas y de conducciones eléctricas por un coste de
18.500 pesetas, referentes ambos a la instalación de una raque­
ta en la plaza de San Vicente; y que se acepte el anticipo de 
tales gastos por la Sociedad Madrileña de Tranvías, en los tér­
minos que previene la base 5 .“ del convenio vigente.

Otro proponiendo se aprueben, teniendo en cuenta lo infor­
mado por los distintos servicios municipales, el presupuesto re­
mitido por el Consejo de ¡a Empresa Mixta, de gastos de pri­
mer establecimiento de vías, importante 23.000 pesetas, para 
cambios y curva de unión de la vía de la calle de Nicolás María 
Rivero con la ascendente de la calle de Alcalá; y que se acepte 
la fórmula económica que propone dicho Consejo, o sea el an­
ticipo por la Sociedad Madrileña de ITanvtas, en los términos 
que previene la base 5.® del convenio vigente. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Mniño se acordó declarar urgente la resolución de estos 
asuntos, en votación nominal, por 14 votos de los Sres. Alvarez 
Herrero, Araiiz, Buceía, Carrillo, Flores Valles, García Moro, 
García Santos, Gómez, Martínez Gil, Mniño, Pelegríii, Redon­
do, Saborit y Presidente, contra dos de los Sres. Cort y Sán­
chez Guerra.

A continuación fué aprobado el dictamen consignando su 
voto en contra el Sr. Cort.

Comisión B."—Qobernaeión
23. Disponer que la hasta ahora denominada Zona de 

Recrees del Parque de Madrid deje de constituir objeto de 
explotación y, perdiendo su denominación especial, se reinte­
gre su espacio para esparcimiento del publico al resto de! Par­
que en que se halla enclavada, teniendo en cuenta que dicha 
Zona de Recreos es lugar inadecuado, por su situación y pe­
queña capacidad, para constituir el parque de atracciones que 
Madrid necesita.

24. Rectificar la clasificación pasiva que fué asignada al 
Guardia de Policía urbana número 555, D. Nemesio Alcázar 
Duque, al jubilarle, por acumulación de sus servicios militares 
a los prestados al Ayuntamiento, y asignarle un haber pasivo 
de 3,723 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 
4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal dia­
rio, le sirven de regulador, en lugar de las 3.490,31 pesetas 
con que fué jubilado en 20 de diciembre de 1935; debiendo 
abonarse al interesado la diferencia entre ambos haberes pasi­
vos a partir dei día siguiente al en que se le concedió la 
jubilación.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las peticiones formuladas por varios Auxiliáres de 
Desinfección del Laboratorio Municipal, sobre cambio de deno­
minación de los mismos y fijación del jornal de 8 pesetas 
en lugar dei de 7 que vienen percibiendo, y por considerar 
que es de equidad y justicia se les equipare a ios obreros de 
ios distintos servicios municipales, en los que existe ya el 
jornal mínimo de 8 pesetas, así como sin dejar de ser atendi­
bles las razones alegadas por los interesados para el cambio 
de denominación que solicitan.

Primero. Que a todos los Auxiliares de Desinfección del 
Laboratorio Municipal que en la actualidad vienen percibiendo 
el jornal de 7 pesetas, con excepción de los Incluidos en el 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, se les asigne el jornal de 8  pe­
setas, con efectos para su percepción desde 1 de enero del 
corriente año, cambiándoles su denominación actual por la de 
Operarios sanitarios.

Segundo. A dichos efectos y teniendo en cuenta que dicho
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personal ha cumplido un cuatrienio de 0,75 pesetas en 1 de 
enero del corriente año, que les ha sido reconocido por acuer­
do del Ayuiitatniento de 8 de los corrientes, con efectos para 
su abono desde la fecha en que lo cumplieroji, se entenderá 
modificado dicho acuerdo por el presente, en el sentido de fi­
jar la cuantía del mencionado cuatrienio en una peseta, a fin de 
que pueda satisfacers(¡e a los interesados, con cargo a la partida 
que para pago de cuatrienios figura en el presupuesto vigente, 
sin tener que recurrir a la habilitación del crédito correspon­
diente por la diferencia de los 25 céntimos en que dicho cuatrie­
nio se aumenta.

Tercero. En el caso de que hubiera algún inconveniente 
de índole presupuestaria para dar cimipümiento a lo que se es­
tablece en el apartado anterior, se procederá a la habilitación 
del crédito necesario por la diferencia de los 25 céntimos que 
antes se mencionan, a fin de satisfacer a los interesados des­
de 1 de enero del año actual el jornal de 8 pesetas, según se 
dispone en el apartado primero del presente acuerdo; y

Cuarto. Que en lo sucesivo quede equiparado este perso­
nal en todos sus derechos a los demás compañeros de! mencio­
nado Servicio,
"1726. Adoptar los acuerdos que a conlinnación se expresan, 

teniendo en cuenta lo interesado por la Dirección de la Institu­
ción Municipal de Puericultura y de conformidad con lo infor­
mado por el Decanato de la Beneficencia y Concejal Delegado 
de dicho Servicio, a fin de proveer, en !a forma reglamentaria, 
el cargo de Subdirector de aquel establecimiento, vacante por 
ascenso a Jefe facultativo de D. Manuel Vázquez Leforí:

Primero. Que se provea en forma reglamentaria la plaza 
de Médico Subdirector de la Institución Municipal de Puericul­
tura,* mediante concurso restringido, entre todos los Médicos 
puericultores numerarios.

Segundo. Que este concurso será provisto por las siguien­
tes bases:

1, “ Es objeto de este concurso la provisión de !a plaza de 
Médico Subdirector de la Institución Municipal de Puericultura,

2 , " La provisión de esta plaza tendrá lugar, según de­
termina 'el reglamento, entre los Médicos puericultores nu­
merarios,

3 , " Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas 
a la Alcaldía'Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaría, acompañadas de los docmncÉitos justifica­
tivos, durante el plazo de quince dias, a contar del siguiente 
al de ia publicación del anuncio correspondiente en el B oletín  
DEL Ayuntamiento  de M adrid .

4, “ El Tribunal que juzgará este concurso estará consti­
tuido por el excelentisimo señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un Concejal designado por la Comisión de Benefi­
cencia, un Médico especialista nombrado por el Colegio de 
Médicos, el señor Decano de la Beneficencia Municipal y el 
Director de la Institución, y actuará como Secretario un fun­
cionario técnico-administrativo designado por la Secretarla 
general.

5 , “ La propuesta que formule el Tribunal pasará a la Co­
misión de Beneficencia, la que elevará la suya al excelentísi­
mo Ayuntamiento, que será quien resuelva en definitiva.

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo interesado por la Dirección de la 
Institución Municipal de Puericultura y de conformidad con lo 
informado por el Decanato de la Beneficencia y Concejal De­
legado de dicho Servicio, a fin de proveer en la forma regla­
mentaria una plaza vacante de Médico puericnltor de aquella 
dependencia;

Primero. Que se provea en forma reglamentaria, median­
te el oportuno concurso restringido entre Médicos de la Bene­
ficencia Municipal, la plaza vacante de Médico puericultor de 
la Institución Municipal de Puericultura.

Segundo. Que este concurso se rija por las siguientes 
bases:

1. “ Es objeto de este concurso Ib provisión de una plaza 
de Médico numerario de la Institución Municipal de Pueri­
cultura,

2 . “ Í̂̂ La provisión de esta plaza tendrá lugar entre los Pro­
fesores numerarios de la Beneficencia Municipal.

3 . " Serán méritos preferentes:
Haber prestado servicios en la histitución Municipal de 

Puericultura o eii otras análogas.
Dedicarse a la especialidad de enfermedades de los nir'ios.

Haber publicado trabajos médicos en relación con ia in­
fancia.

En igualdad de condiciones serán preferidos los que po­
sean el título de Médico puericultor de la Escuela Nacional de 
Puericultura. ‘

4 . “ Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas 
a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de !a Secretaría, acompañadas de los documentos justifi­
cativos que se aduzcan, durante el plazo de quince días, a con­
tar del siguiente al de la publicación del anuncio correspon­
diente en e! B o l e t In DEL Ayuntam iento  de Ma drid .

5. ® El Tribunal que juzgará el concurso estará constituido 
por un.señor Concejal designado por la Alcaldía Presidencia, 
como Presidente, y como Vocales un señor Concejal designa­
do por la Comisión de Beneficencia, el Decano de la Benefi­
cencia Municipal, el Médico Director de la Institución y un 
Médico puericultor elegido por sorteo, y actuará como Secre­
tario un funcionario técnico-administrativo designado por la 
Secretaria.

6 . “ La propuesta que formule el Tribunal pasará a la Co­
misión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, la que ele­
vará la suya al excelentísimo Ayuntamiento, que resolverá en 
definitiva.

7 . ® El Médico numerario que sea designado como pueri­
cultor conservará el mismo haber y categoría que le corres­
ponda en el escalafón general del Cuerpo de la Beneficencia 
Municipal, al que pertenece.
. 28. Amortizar, de conformidad con el señor ponente don
Lucio Martínez Gil y la Sección y en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 18 del reglamento de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, la plaza de Practicante supernumerario 
gratificado que ha quedado vacante por haber ascendido a 
Practicante numerario de la Beneficencia Municipal doña Teó­
fila Ruiz Vergara, que la desempeñaba,

29. Acceder, en la forma que a continuación se expresa, 
a la solicitud de la Subsecretaría de Estado (Sección Central 
de Relaciones Culturales), dando traslado a una petición de la 
Legación de Colombia, designando a D, José Pérez de Barra­
das, Director municipal de Investigaciones Prehistóricas, para 
su desplazamiento a Bogotá como Profesor especializado en 
cuestiones histórico-geográficas y al objeto de explicar un 
curso en dicho país durante dos años:

Primero. Conceder una licencia por dos anos al Inves­
tigador municipal de Prehistoria, D. José Pérez de Barradas, 
para que explique un curso en Bogotá como Profesor especia­
lizado en cuestiones histórico-geográficas, según interesa el 
Ministerio de Estado,

Segundo. Esta licencia será sin sueldo, teniendo en cuen­
ta que su especialidad dentro de las instituciones culturales 
municipales queda totalmente desatendida, por ser el único 
funcionario dedicado a las investigaciones prehistóricas, pero 
respetará todos sus derechos, tanto de escalafón, cuatrienios 
y pasivos.

Tercero. El Sr. Pérez de Barradas comunicará y justifi­
cará documentalmente el comienzo en el uso de esta licencia.

Cuarto. El Ayuntamiento comunicará oficialmente al Mi­
nisterio de Estado la concesión a que hacen referencia los an­
teriores apartados,

30. Desestimar, en vista de ío actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por el Escribiente auxiliar 
taquígrafo mecanógrafo D, Félix Poza Polo en 7 de abril últi­
mo contra el acuerdo del excelentisimo Ayuntamiento, de 27 
de marzo anterior, que le denegó su solicitud de volver al ré­
gimen anterior a la reorganización de servicios, toda vez que 
es facultad de la Corporación municipal el poder aclarar los 
acuerdos que dicte con carácter general, sobre todo cuando 
aún no han creado derechos a favor de los funcionarios, puesto 
que esta aclaración ha sido dictada en el momento eii que em­
pezó a aplicarse y es evidente que el acuerdo de 28 de febrero 
del corriente año, referente a la facultad de los funcionarios 
para desacogerse de la reorganización de servicios, no puede 
tener otro alcance que el que expresa el de 27 de marzo, para 
que los funcionarios que se acogieron desde 20 de diciembre 
no se perjudiquen en sus intereses teniendo que sujetarse a la 
jornada de ocho lloras, ya que solicitaron el acogimiento en 
momento en que dicha jornada estaba suspendida con carácter 
de permanencia.

A yu n tam ien to  de M adrid
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PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las sí¡ruientes:

31. Una, de los Sres. Saborit, Fernández Quer, Martínez 
Gil, Aivarez Herrero, Cordero, Garda Santos y Redondo, in­
teresando se gestione de la Empresa Mixta de Transportes el 
mejoramiento del material que presta servicio en las líneas de 
los discos 35 y 53, por ser en la actualidad el más viejo de 
todo Madrid.

32. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se gestione de la Empresa Mixta de Transportes en comiín 
la insiaiación de una linea de autobuses desde la plaza de la 
Constitución al término municipal, con tarifa máxima de 15 
céntimos todo el trayecto.

33. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por los técnicos municipales se formule proyecto y presu­
puesto para la construcción de una casa de baños en la barria­
da del Puente de Segovia.

34. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se amplíe la puerta de la Casa de Campo situada en la Puerta 
del Angel, por resultar insuficiente, dada la gran cantidad de 
público que en los días festivos concurre a dicha finca.

35. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de una Biblioteca popular en la barriada del 
Puente de Segovia, igual que las instaladas en otras barriadas.

36. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de nuevo alumbrado en la calle de Moreno 
Nieto.

37. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que se proceda a la ejecución de las obras necesarias para el 
enlace del camino de las Animas, desde su límite a la Carrera 
de San Isidro hasta el término mmiicipal de Carabanchcí Bajo, 
dotándose el recorrido de tas tapias del Cementerio de San 
Isidro de ias luces de palomilla correspondientes en toda su 
longitud hasta Carabanchel, para, de este modo, contribuir a la 
mejor urbanización y embeilecimieiito de esa zona de Madrid.

38. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de acera de cemento en el frente del Grupo esco­
lar que da a la calie de Alicante, que se ponga alumbrado por 
gas en ese trozo y se urbanice con pavimento pétreo d mismo 
trozo, dando salida a la calle de Riego y al paseo de las Deli­
cias; todo ello con la máxima urgencin, por tratarse de que no 
hay más vecindario que dicho Grupo escolar, cuyos niños su­
fren las consecuencias de este abandono.

39. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se inicie el oportuno expediente de expropiación forzosa del 
solar de la calle de Jerle, 1, colindante con San Francisco el 
Grande, para ofrecérsele al Estado, a fin de construir en él un 
Grupo escolar.

40. Otra, de los mismos señores Coticejaies, interesando 
la creación de un registro de los contratos de inquilinato para 
la debida adnuuistración del arbitrio, estableciendo a! propio 
tiempo una tasa por los conceptos de inspección y desinfección 
de locales, permiso de mudanza y certificado de registro, con 
arreglo a la siguiente escala:

ALQUILERES ANUALES Pesetas

Excediendo de 0 pesetas y no pasando de 5 0 . . . 0,15
— 50 — -  7 5 . . . 0,25

— 75 — — 1 2 0 ... 0,35
— 120 — — 1 5 0 ... 0,50
— 150 -  2 0 0 .. . 0,60
— 200 — — 400 . . 1,20
— 400 — 7 0 0 . . . 2,40
— 700 — — 1 .0 0 0 ... 3,60
— 1.000 — — 1 .5 0 0 ... 6
— 1.500 — 2 .5 0 0 ... 12
— 2.500 — — 5.000 . . 37,50
— 5.000 — — 8 .0 0 0 ... 75
— 8.000 — — 12.000.. . Í50

Por cada 1.000 pesetas o fracción que exceda de 12.000, 
15 pesetas más.

La falta de preseníadón de los contratos para ser registra­
dos será considerada como defraudación y corregida con mui- 
tas de 125 pesetas.

41. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la creación de una Caja municipal de Ahorros verdaderamente 
popular, cuyas disponibilidades podrían ser colocadas, dentro 
de las más estrictas normas de seguridad para los capitales 
confiados a su custodia, en operaciones esencialmente muni­
cipales.

42. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la creación de im organismo dedicado a inquirir y analizar los 
factores determinantes de las necesidades creadas por los pro­
blemas de crecimiento y extensión de Madrid, a proponer los 
materiales para la liquidación del déficit de sus servicios bá­
sicos y a recoger y analizar las propuestas y sugestiones del 
Concejo.

43. Otra, dd Sr. Redondo, interesando lo siguiente, a fin 
de atender al problema, agudizado recientemente, de la falta 
de Escuelas públicas de primera enseñanza en el distrito de 
la Universidad:

Primero. Que se recabe del Ministerio de Instrucción Pú­
blica que con la mayor urgencia proceda a la incautación por 
el Estado de los edificios cu que estuvieron instaladas Escue­
las sometidas a la influencia clerical y de aquellos otros que 
reúnan condiciones adecuadas para crear en los mismos las Es­
cuelas nacionales que sean precisas para dar educación y en­
señanza a los centenares de niños de familias humildes que an­
gustiosamente reclaman de los Poderes públicos esta justísi­
ma medida.

Segundo. Que dentro del hermoso parque en que se halla 
instalada la Escuela Bosque (Grupo escolar municipal) de la 
Dehesa-de la Villa se coloquen varios pabellones í/oc/z r̂, en 
los cuales puedan funcionar clases de primera enseñanza, para 
contribuir a ia resolución del problema apuntado, que tan gra­
ves caracteres reviste en aquella zona alta det distrito de ia 
Universidad, ^

Tercero. Que por el propio Ministerio de Inslrucción Pú­
blica se creen inmediatamente tantas plazas de Maestros na­
cionales como sean necesarias para atender ias Escuelas a que 
se alude en ios párrafos anteriores, hasta tanto que con carác, 
ter definitivo se pueda llegar al monopolio de ia enseñanza pri. 
inaria por el Estado mediante la construcción de los Grupos es, 
colares precisos para absorber la enseñanza privada y las Es, 
cuelas unitarias, deficientemente instaladas, y carentes cas 
en absoluto de los servicios complementarios de ia Escuela

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
44. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

■9 del corriente, en ¡a que propone, de conformidad con el 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, se adquiera a don 
Ignacio Callejo Ugeiia, propietario de un solar en la Avenida 
de Carlos Marx, para ampliación del Grupo Alfredo Calderón, 
de una superficie de 15.286,50 pies cuadrados o la que resulte 
en definitiva al verificar la medición por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, al precio convenido de 1,30 pesetas 
cada pie cuadrado, significando que deberá descontarse de! 
importe de esta transmisión de dominio el impuesto sobre el 
arbitrio del valor de los terrenos si lo hubiere y los gastos que 
con arreglo a! Código civil correspondan a ambas partes, a 
más de la procedencia de que se invite al propietario para que 
ceda al Ayuntamiento los terrenos para apertura de'calle que 
dan fachada al que se trata de adquirir; debiendo ser cargo el 
gasto que origine dicha adquisición, como indica en su infor­
me de 2 de los corrientes la Intervención Municipal, a lo con­
signado en el concepto 4.° del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

45. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corrieníe, en la que propone, de conformidad con lo 
propuesto por e! señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, se asigne a la Directora del Grupo Conde de Peñaiver 
la cantidad de 300 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el concepto 350 dd vigente presupuesto (Subvenciones 
a centros de carácter educativo), a fin de que con la expre­
sada suma pueda atender algunas necesidades de la graduada 
de referencia o de la Asociación de Antiguas Alumnas.

46. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que propone, de conformidad con la pro-

í
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puesta del Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, que, con 
cargo a los fondos librados a la Dirección del Colegio-Inter­
nado Antonio de Solís se asigne a la alumna del mismo Marcela 
Sáiicliez la beca de 50 pesetas mensuales, por un tiempo no 
mayor de diez y ocho meses y sin que este nombramiento 
constituya obligación o derecho a reclamar nada en su día, 
a fin de que la expresada alumna pueda actuar con el carácter 
de meritoria en el Instituto Municipal de Seroterapia, dadas 
sus aptitudes para el cargo de Enfermera, utilizándose sus 
servicios para el cuidado de ios niños que concurren a dicho 
Centro.

47. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Teuieute Alcalde Delegado de Enseñanza, 
se asigne al Director de! Grupo Lope de Vega la cantidad de 
500 pesetas, con cargo al concepto 323 del vigente presu­
puesto, para adquisición de útiles y funcionamiento de los 
baños-duchas instalados en dicha graduada, y a fin de que 
rápidamente pueda funcionar dicho servicio,

48. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que en el Cole­
gio Infernado Antonio de Solís una de las alnmnas que al mis­
mo concurren, Antonia Pedraza, ha realizado los estudios 
correspondientes a la carrera de Música con notas brillantes, 
y de acuerdo con la propuesta autorizada en S de los corrien­
tes por el Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, propone, 
en virtud de! acuerdo adoptado con anterioridad de conceder 
subsidios a las niñas mayores del citado Colegio al abandonar 
el mismo, se designe a dicha alumna como Auxiliar de Música 
de la Graduada Conde de Peñalver, percibiendo el subsidio 
o beca que la Directora del Internado Antonio de Solis ha de 
entregarla, como consecuencia de la asignación que le fué 
hecha, significando que este nombramiento no se entenderá 
como de obligación municipal para considerarla como Profe­
sora o seguir sirviéndolo por más tiempo que el que media 
desde la fecha actual hasta últimos del año en curso,

49. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, dando cuenta de una comunicación de la Direc­
ción general de Propiedades y Contribución terriíorial, de 2 
del mismo mes, trasladando orden del Ministerio de Hacienda, 
de 30 de abril último, proponiendo la designación de D. Julián 
Dellmáns Caballero, Administrador de Propiedades y Contri­
bución territorial en la Delegación de Hacienda de Madrid, 
para formar parte como Vocal, en sustitución de D, Carlos 
Sidro Herrera, recientemente fallecido, de la Comisión mixta 
de reversión de fincas del Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

comisión 2 . '—Fomento

50. Conceder al contratista de las obras de constrncción 
del nuevo Viaducto una prórroga de seis meses para la termi­
nación de dichas obras, que consecuentemente habrán de fina­
lizar el día 10 del próximo mes de noviembre, por considerar 
la Comisión, aun reconociendo que han concurrido una serie 
de circunstancias imprevistas que determinan el que no se pue­
da exigir con rigor que las obras finalicen dentro del plazo pre­
visto, imprimiendo a lo que resta por hacer un ritmo acelerado 
y dedicando la máxima actividad posible a los trabajos, serían 
suficientes dichos seis meses para terminar las obras, y no diez, 
como solicita el concesionario de las mismas; teniendo en cuen­
ta, por otra parte, que se trata de una obra que es preciso aca­
bar cuanto antes porque pone en comimicadón un importante 
sector de la ciudad, hoy deficientemente atendido.

Comisión 3."—Eusaiicha

51. Abonar a doña María Teresa y a doña María de las 
Mercedes Mimíán de la Mata, en vista de lo actuado eii e! 
expedieute y con arreglo a los preceptos legales pertinentes 
al caso, la mitad de la parcela de 2,223,93 metros cuadrados, 
expropiada para la calle de Goya, y la totalidad de la de 15,05 
metros cuadrados, expropiada como iiiediíicable, al precio de 
cinco pesetas el pie, más el 3  por KX) de afección, cuya suma 
total, de 74,757,15 pesetas, será cargo al concepto 4." del 
presupuesto extraordinario del Ensaiiclie de 1931, continuaii-

do la tramitación del expediente hasta la firma de la corres­
pondiente escritura y abono de su importe a las interesadas, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase 
de asuntos y justificado el dominio y libertad de cargas de 
dichas parcelas.

52. Expropiar, en vista de lo actuado en e! expediente, 
a D. Manuel Falcó y Alvarez de Toledo, D. Manuel y doña 
Polonia Falcó y Escandón, y D. Carlos Fernando, doña Euge­
nia Sol y D, Santiago Stuart y Falcó, en la proporción corres­
pondiente, dos parcelas de su propiedad necesarias para las 
calles de López de Hoyos y Oqueiido, bien midan, respecti­
vamente, 2.0Ü1-,Ü5 y 1.777,66 metros cuadrados o los que resul­
ten de la rectificación definitiva; fijando d precio de 60 pese­
tas por metro cuadrado para la totalidad de los mismos, que 
se abonarán en efectivo metálico, con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario dd Ensanche 
de 1931, una vez cnmplidos los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de ¡a oportuna 
escritura, en la que deberá constar la inscripción de dominio 
y libertad de cargas sin limitación de tiempo,

53. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para gestionar
personalmente, o por quienes delegue al efecto, cerca de la 
Embajada alemana, en la forma que aconsejan el Ministerio 
de Estado y el pleno de los señores Letrados consistoriales en 
informes que figuran en el expediente, la manera de llegar a 
la expropiación, mediante el pago de la cantidad que pudiera 
estipularse, de una parcela de terreno necesaria para la aper­
tura de la calle de Hermosilla, entre la de Serrano y el paseo 
de la Castellana; buscándose la fórmula que permita armonizar 
los intereses de la entidad poseedora del immieble objeto de 
expropiación parcial con los del Municipio madrileño y su 
vecindario. ’’

54. Aprobar, para cmnplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de junio, en la cantidad 
de 3.538.216,99 pesetas, con cargo a ios diferentes concep­
tos del vigente presupuesto de gastos del Ensanche.

55. Jubilar al funcionario técnico-administrativo del En­
sanche D. Leoncio Balairón Carrasco, por imposibilidad física 
asignándole una pensión de retiro de 8.400 pesetas anuales, 
70 por 100 del sueldo de 12.000 que actualmente percibe como 
acogido a las bases de reorganización de servicios y que le 
sirve de regulador en armonía con los treinta y-un años, dos 
meses y un día de servicios efectivos prestados al Ayuntamien­
to; no siéndole de aplicación los años de carrera de Amaestro 
que solicita el interesado, conforme con lo acordado en 31 de 
julio de 1935, puesto que no es ésta ¡a especialidad de su nom­
bramiento, ni presta ni ha prestado sus servicios en el Nego­
ciado de Enseñanza; debiendo percibiría referida cantidad con 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en el vigente 
presupuesto de gastos del Ensanche y sucesivos, o en su de­
fecto, con cargo a los créditos que se habiliten en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos, y amortizarse la resulta de esta vacante.

50. Abonar a D, José Sonet Moiizó, propietario del solar 
de 252,78 metros cuadrados expropiado para ¡a zona de in­
fluencia de los accesos a la nueva Plaza de Toros, en vista de 
lo actuado en t i expediente, la suma de 7.325,56 pesetas, por 
todos conceptos, cuya suma se abonará en efectivo metálico 
en el momento del otorgamiento de la correspondiente escritu­
ra, previo el cumplimiento de los trámites corrientes eii esta 
dase de asuntos, y debiendo justificar la inscripción de domi­
nio y libertad de cargas de ia indicada parcela, con cargo ai 
concepto 18 del prestipueslo extraordinario del Ensanche 
de 1931.

57 y 58. Adjudicar a la Sociedad Española Puricelli, 
contratista de ias obras de urbanización de los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, el derribo de las fincas número 60 de 
la calle de Francisco Navacerrada y otra sin número de la calle 
de Tomás Silvela, expropiadas a D, Inocencio Fernández y 
D. Ulpiáno Cuadrado, respectivameiiíe, por el aprovecha­
miento de sus materiales, dado el escaso valor de éstos, y con 
cuya adjudicación se facilitará la rápida terminación de las 
mencionadas obras.

59. Autorizar la licencia interesada por la Compañía de 
los Ferrocarriles de M, Z, A. para acometer una alcantarilla 
al colector del arroyo Carcabón para facilitar e! desagüe para 
su taller de pinturu y guarnecido; debiendo, además de llenar

A yu ntam ien to  de M adrid

■ -í, ‘i
■'•i i

"3 ,ü-5-

í  í I



370 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID

los requisitos que se estipulan en ¡os artículos 183 y 184 de 
las Ordenanzas municipales y satisfacer los derechos que se­
ñalan las Exacciones inmiicipales para esta clase de concesio­
nes, cumplir las condiciones propuestas por la Dirección téc­
nica del Servicio immicipal.

60 a 74, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, eji vista de los informes favorables emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y se cumplan cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas nuniicipales y demás disposiciones 
aplicables a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Emilio Drapier, en un solar sin número de la calle de 
Modesto Lafiiente.

A D. Leoncio Stiz Santana, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 44.

A D, Agustín Marsá Prat, en la calle de Vallcliernioso, 20.
A D, Andrés Huelves Vázquez, en la caMe de Abtao, 28, 

con vuelta a la de Cabanilles, 34,
A D. George Fultóii Taylor, en la calle de Arapiles, 2.
A D. Miguel de Igartúa, en la calle de Bretón de los Herre­

ros, 45.
A D. Pedro Casado Martínez, en el paseo de la Esperanza, 

número 53,
A D. Angel Granda Villar, en la calle particular del Pasa­

je de Montesa, 5.
A D. Miguel de Igartúa, en la calle de Bretón de los Herre­

ros, 49, '
A D. T. González, por doña Valeiítina Barco, eii la calle 

de Giizmán el Bueno, 49 provisional, con vuelta a la de 
Alonso Cano,

A D. Emilio Drapier, dos en [in solar sin número de la calle 
de María de Guzmán.

A D. T, González, por doña Valentina Barco, en la calle 
de María de Guzmán, 47 provisional.

A D, Miguel de Igartúa, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 47. '

A D, José María Otamendi, por la Sociedad Inmobiliaria 
Progreso, en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 59.

Consejo Espacial de Cultura Primapia

75, Solicitar del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, teniendo en cuenta lo interesado por el Vocal Sr. Sabo- 
rit, interese a su vez del departamento de Estado la cesión del 
solar de la calle de Jerte, propiedad de este último Ministerio, 
para construir en él mismo un Grupo escolar, cuya edificación 
se llevaría a cabo oportunamente entre el Ministerio de Instruc­
ción Pública y el Ayuntamiento, en la proporción del 50 por 100 
según convenio establecido, por considerar de gran convenien­
cia para los servicios escolares de tan populosa barriada la 
dotación de nuevos centros de instrucción primaria.

ADICION SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1. " - Haefeii ila
76. Adoptar los acuerdos que a continuadóu se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cneiita 
las manifestaciones que constan en el informe del Negociado 
de Contribuciones especiales, como normas para la exacción de 
dichas contribuciones, con motivo de las obras realizadas en la 
calle F  del Parque Urbanizado;

Primero. Que con carácter general y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 359 del Estatuto Municipal y dispo­
siciones complementarias, sólo procede la exención del pago 
de contribuciones especiales que se refieran a obras, instala­
ciones o servicios que consistan en alineación y prolongación 
de vías urbanas, rectificación de tasantes en cuanto mejoren 
las condiciones del tráfico, construcción y reparación del al­
cantarillado, primer establecimiento de aceras y pavimentos,

primer establecimiento de alumbrado pùbico, realizadas en zo­
nas del Ensanche, con respecto a aquellas fincas que satisfa­
cen o están obligadas a satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por loo sobre la contribución territorial, sin que pueda 
alegarse en contra !o determinado en la base segunda de la 
Ordenanza número 2 del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, ya que dicha disposición no tiene fuerza legal 
para modificar lo establecido en el mencionado Estatuto Muni­
cipal; y

Segundo. Que se cumplimente el acuerdo de imposición 
de contribuciones especiales por primer esíableciiiiicnto de pa- 
vinietitación e instalación de aceras en la calle F  del Parque 
Urbanizado, como asimismo ios adoptados en expedientes 
análogos que se refieren a otras vías situadas en las zonas del 
Ensanche, si bien previniéndose a los contribuyentes, al re­
querirles para hacer efectivas las cuotas correspondientes, de 
que en el caso de que satisfagan el recargo dicho del 4 por 
100 sobre la contribución territorial, aporten el correspondien­
te justificante para proceder, en cada caso, a la declaración de 
exención,

77. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso coutencioso-admiuistrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo, 
de 26 de febrero último, recaído en la reclamación formulada 
por D, Miguel Pérez de la Torre con motivo de licencia de 
apertura correspondiente a un local en la calle de la Farma­
cia, 16, y por cuyo fallo se acuqrda revocar el acto adminis­
trativo recurrido y se declara en su lugar que el interesado no 
viene obligado a satisfacer la diferencia de licencia de apertu­
ra que se le exigió para el establecimiento de referencia.

78. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio contencioso, el fallo del Tribunal Econóniico-administraU- 
vo de la provincia, de 14 de enero último, recaldo en la reda­
mación formulada ante el mismo por doña '̂Faría Cavanna y 
Ros por el arbitrio sobre miradores en la finca número 20 du­
plicado de la calle de Monte Esquinza, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar, en todas sus partes, el acto administrativo re­
currido por e! que se exigía a la reclamante el pago del arbitrio 
por seis miradores del Grupo C desde diciembre de 1931.

79. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, el fallo de! Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 31 de marzo último, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo porD, Manuel Dapena 
Pellicer contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de uno 
situado en la calle de Lope de Rueda, con vuelta a la del Doc­
tor Gástelo, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto ad­
ministrativo recurrido y, como consecuencia, la liquidación 
practicada, y se ordena se gire nueva liquidación referida a la 
fecha originaria de 1932, sin perjuicio de las que puedan girar­
se por anteriores transmisiones, a tenor de lo que resulta de 
la escritura de compra otorgada en 17 de marzo de 1933,

80. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 10 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamadóti formulada ante el mismo por D. José Abril 
y Ochoa sobre exacción de contribuciones especiales por obras 
de reforma de pavimentación de ¡a glorieta de San Bernardo, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido, teniendo en cuenta que el reclamante manifiesta no 
ser propietario de la finca número 7 de la referida glorieta y 
no ser procedente la exacción mientras no se demuestre dicha 
propiedad; debiendo darse a! expediente, para la determina­
ción de este extremo, la tramitación que proceda.

81. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
do Contencioso, el fallo del Tribuna! Económico-administra­
tivo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Augusto 
Martínez Olmedilla por el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en la Carrera de San Isidro, 
número 16, y por cuyo fallo se declara la nutidad del expe­
diente y la devolución de! mismo al Ayuntamiento para que 
se determine la parcela sobre la que la Corporación pretende 
cobrar el arbitrio y otros extremos que no aparecen suficiente­
mente resueltos en el expediente.

82. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vido Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo, de 26 de febrero del corriente año, recaído en la reda-

7
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madón formulada ante el mismo por D. Miguel Pérez de la 
Torre por el pago de derechos como indemnizacidn por tapado 
de cala en la calle del Barquillo, 3, y por cuyo fallo se acuerda 
anular el expediente y que éste vuelva al Ayuntamiento para 
que se especifique a qué reclamación se refiere, ya que de los 
informes que aparecen en el expediente parece que el sujeto 
tributario es la Sociedad Hidráulica Santiliana,

83. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo de! Tribunal Económico-adminis- 
trativó de la provincia, de 18 de febrero del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Mateo Silvela, en representación de La Mutual Franco-Espa­
ñola, sobre liquidación de derechos de obras y licencia de 
alquiler de la finca número 41 de la calle de Bermguete, y por 
cuyo fallo se determina que procede rectificar la liquidación 
redamada en el sentido de eliminar de la misma 4.889,40 pe­
setas giradas en concepto de penalidad, las cuales deberán 
devolverse a la entidad reclamante, por haber sido indebida­
mente ingresadas.

84. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo de! Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Joaquín de 
Abréu e Iturralde, en nombre de la Sociedad Española del 
Cine Educativo, contra el pago de derechos por prestación del 
Servido contra Incendios en dicho local durante el mes de di­
ciembre de 1933, y por cuyo fallo se acuerda revocar el fallo 
administrativo recurrido y se declara que la entidad reclaman­
te no está obligada ai pago de! arbitrio exigido.

85. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Proviiicial por don 
José Navarrete y Samper sobre revocación de fallo del Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 25 de septiembre 
del pasado año, que desestimó su reclamación contra el pago 
de derechos por licencia de construcción en la finca número 24 
de la calle de Erdlla.

86. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, a favor de la Unión Eléc­
trica Madrileña, un crédito de 333,105,15 pesetas por suminis­
tro de alumbrado a varias dependencias municipales durante 
ios meses de febrero a diciembre de 1935.

87. Dejar sin efecto, de conformidad con Ío informado por 
la Sección, el recibo número 71, expedido por .los derechos de 
la cala efectuada por D. Eugenio Chafes en los Altos del Hipó­
dromo para hacer la acometida de agua a! quiosco de que es 
concesionario en el mencionado sitio, importante 456 pesetas, 
y que se expida nuevo recibo por 152 pesetas, a que asciende 
la nueva liquidación practicada, dándose las órdenes oportunas 
al señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos 
para que se sirva entregar al señor Depositario de Villa, don 
Francisco Díaz Villar, las simias de 547,20 y 22,80 pesetas, 
importe de los depósitos consignados por el referido señor 
Chafes a disposición del Ayuntamiento para responder del 
pago de los indicados derechos, según resguardos números 
576,574 y 576.592 de entrada y 65.175 y 65.189 de registro, 
para que lo aplique al pago de la nueva liquidación practicada 
y devuelva el resto al interesado.

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 27 de marzo pró­
ximo pasado, en relación con solicitud de D, José Carrión 
Martínez, Conserje del Grupo escolar Tirso de Molina, de 
abono de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que estuvo suspensa de empleo y sueldo con motivo de la 
huelga de octubre:

Primero, Que ia cantidad de 622,20 pesetas, a que ascien­
den ios haberes dejados de percibir por el interesado en el 
ejercicio de 1934, se abone al mismo con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Segundo. Qne la cantidad de 1.215,25 pesetas, importe 
de los haberes no percibidos por dicho Sr. Carrión en el ejer­
cicio de 1935, sea reconocida a su favor e incluida cemo cré­
dito reconocido eii el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal.

89. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario qne se forme por la Corporación, a favor de D. Deo- 
gracias Ortega la cantidad de 5.775 pesetas qne restiin por 
satisfacer a dicho señor de su total de 11.550 pesetas a que

ascendió el suministro de banderas a los Grupos y Escuelas 
públicas, llevado a efecto en el ejercicio de 1934.

90. Reconocer a favor del Ayuntamiento de Cercedilla 
el crédito de 553,50 pesetas por el abasteciiiiiento de aguas 
a las Colonias escolares de dicho pueblo durante el ejercicio 
de 1935, y de cuya cantidad 540 pesetas corresponden al 
canon que debe satisfacerse según contrato, obrante en el 
expediente, y 13,50 pesetas al exceso habido sobre el limite 
fijado en aquél; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 20 
del vigente presupuesto.

91. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
12 del corriente, en el que-propone que, con cargo al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, se otorgue a la Socie­
dad de Horiiciiltura de España, teniendo en cuenta los razona­
mientos expuestos por la Alcaldía en moción de qne se dió 
cuenta en sesión de 8 del actual, la cantidad de 3.000 pesetas 
en concepto de subvención para la Exposición de flores que 
ha de celebrarse eu el paseo de Recoletos, frente a la Feria 
del Libro. ■

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propues­
ta del Sr. Arauz se acordó elevar a 6,000 pesetas la subven­
ción propuesta en el precedente dictamen, qne con esta modi­
ficación quedó aprobado.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, en la forma que se indica, la modifica­
ción presupuestaria para el restablecimiento de la plaza de 
Inspector Jefe del escuadrón de! Cuerpo de Policía urbana.

Comisión 3.®—Ensanche

92. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Julián Jodi a Alonso, las dos parcelas de su propiedad nece­
sarias para las calles de Ramírez de Prado y Guadalete, bien 
midan, respectivamente, 1.011,92 y 156,18 metros cuadrados 
o los que resulten de la rectificación definitiva, y la .apropia­
ción a los terrenos del mismo de la parcela del Municipio pro­
cedente de la antigua calle de! Sur y el camino de Yeseros, 
de 121,92 metros cuadrados, salvo también la oportuna recti­
ficación; aceptando la cesión gratuita hecha al Ayuntamiento 
por el interesado de la mitad de ambas parcelas expropiables; 
fijando el precio para la otra mitad no cedida de las dos a 
razón de 10 pesetas el metro cuadrado, y conviniendo como 
precio de la parcela apropiadle el que resulte de abono en de­
finitiva para la mitad abonable de la correspondiente a ia calle 
de Ramírez de Prado, bien sea el de 5.059,60 pesetas o el 
resultante de la rectificación de superficie; resultando, por 
tanto, que el interesado sólo percibiría e! importe de la mitad 
del terreno no cedido que se expropie para la calle de Guada­
lete, al aludido precio de 10 pesetas metro cuadrado, en efec­
tivo metálico, con cargo a la partida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, una vez cum­
plidos los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el 
acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que de­
berá constar la inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
limitación de tiempo; debiendo interesarse de la Dirección de 
Arquitedura que con la mayor rapidez posible formule el pro­
yecto de apertura de la calle de Guadalete, para someterlo a 
la aprobación de la Corporación municipal y pueda la Direc­
ción de Vías y Obras formular los presupuestos de urbaniza­
ción de la vía de referencia.

Comisión 4 .’'—Benefleeneia, Sanidad y Polfeia Urbana

93. Proceder, de conformidad con lo interesado por va­
rios señores Concejales en sesión de 13 de marzo próximo 
pasado, a la recepción definitiva del apartadero qne se cons­
truyó pura el servicio de la Estación fermentadora de basuras; 
y que la Comisión que haya de llevar a cabo tal requisito sea 
constituida por los Sres. Mtúño, Talatiquer, Arauz y Garda 
Moro, como Concejales, y Sres. Cano y Paz Maroto, como 
técnicos.

94. Dirigir la oportuna comunicación al Ayuntimiieuto de 
Alcalá de Henares, teniendo eu cuenta la cesión por el mismo 
al de Madrid de iiiia parcela de terreno en el Cementerio mu­
nicipal de aquella localidad para la construcción de sepulturas 
gratuitas destinadas exclusivamente para enterramientos, en 
su día, de los ancianos de ambos sexos de ios Colegios de la 
Paloma, dándole las gracias por ia donación hecha, que desde
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luego se acepífi por la atención que supone, y, por otra parte, 
que se interese de aquel Ayuntamiento manifieste las dimen­
siones de la parcela que se cede, con el fin de que pueda es­
tudiarse el importe a que ascendería la construcción de sepul­
turas en la repetida parcela, todo ello con objeto de llevar a 
cabo los oportunos proyectos y correspondiente formalizadón 
de presupuesto.

95. Entregar a doña Soledad Yuste, viuda de Eslava, la 
estaíim de la Virgen del Carmen que existe en la capilla del 
Cementerio municipal, y cuya imagen fué donada por el her­
mano de su difunto esposo, D. Hilarión S . G. Eslava, teniendo 
en cuenta lo informado en el expediente y por considerar, por 
una parte, el escaso valor de la citada imagen, y por otra, que 
la capilla ha sido cerrada al culto.

9(3. Acatar, teniendo eu cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaldo 
en la reclímiacióii formulada ante el mismo por D, Manuel 
García Fernóndez contra el acuerdo municipal sobre arbitrio 
de licencia de apertura dei establecimiento sito en la calle de 
las Minas, 15, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto ad­
ministrativo recurrido en el sentido de que la cantidad que 
únicamente debe exigirse al recurrente es la de 49,80 pesetas, 
como diferencia en la liquidación anterior correspondiente ai 
primer traspaso, sin que haya lugar al abono de otras sumas, 
ya satisfechas debidamente.

97. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contendo- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Andrés Rodríguez Morán contra acuerdo de la Alcaldía, de 
28 de enero último, por el que se le denegó al interesado la 
ampliación de la licencia del establecimiento de salchichería 
sito en la calle de Bravo Mnrillo, 85 antiguo, para vender en 
el mismo toda clase de carnes. ,

98. Denegar la licencia que para instalar un quiosco en 
la prolongación de la Castellana ha interesado D. Pedro Gon­
zález, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Arquitectura y teniendo en cuenta que el lugar donde proyec­
taba su emplazamiento se encuentra actualmente sin un com­
pleto estudio en cuanto a la instalación se refiere,

99. Denegar a D, Joaquín Gómez la licencia interesada 
para establecer una lechería eu la calle de Jeróiiima Llórente, 
número 35 moderno, por considerar que de los informes obran­
tes en el expediente resulta que la distancia a otros estableci­
mientos de despacho de leche es inferior a 250 metros; entre­
gándose al interesado la licencia que ha presentado para la 
venta de pan y bollos que le había sido concedida con ante­
rioridad.

100. Desestimar la instancia de D. Gaspar Fernández 
solicitando ampliación del establecimiento sito en la calle del 
Conde Duque, 3, toda vez que de los informes que obran en 
el expediente resulta que existe otro establecimiento destina­
do a ultramarinos a distancia inferior a la de 150 metros que 
se fija para poder conceder tales licencias.

101 a 119, Conceder licencias a los sefiores que a conti- 
nuacióu se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Anastasio Martín, para instalar una cámara frigorifica 
y un electromotor en el camino de la Fuente del Berro, 65.

A D,. Francisco Rodríguez Losada, para establecer un bar 
con cafetera de presión en la glorieta de Quevedo, 5.

A Guerlain (S, A. E.), para establecer una fábrica de per­
fumería (ampliación) en la Carrera de San Jerónimo, 32, con 
sujeción a las condiciones señaladas por el ponente, Sr. Gar­
cia Moro.

A D. LuisTestor, para establecer un laboratorio químico 
en la calle de Bravo Murillo, 81.

A doña Clotilde Morato, para ampliación a fábrica de em­
butidos en el paseo de San Vicente, 44 moderno.

A D. Angel Cristóbal Montero, para instalar una máquina 
de aserrar mármoles y un motor en la carretera del Este, 81.

A D. José Maria López Morales, para Instalar un aparato 
de rayos X y conmutatriz en la calle de Lagasca, 68.

A D. Leoncio Miguel Qilaranz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para pastelería y confitería con 
horno en la calle de Eloy Gonzalo, 21 moderno.

A D, Luis Verdet Herrero, para que sea puesta a su nom-

bre la licencia concedida para bar en la calle de Alberto Agui­
lera, 4.

A D. Enrique de Castro Toro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para garaje en la calle de las Pe- 
ñuelas, 13, de conformidad con las condiciones señaladas por 
el ponente Sr. Muiño,

A D. Alfredo Martín Moreno, para establecer un taller de 
litografía e instalar dos electromotores en la calle del Ancora, 1, 
con la prescripción de que la duración del trabajo debe estar 
siempre comprendida dentro de la jornada legal.

A D. Andrés Martínez Castellanos, para instalar una car­
pintería mecánica con siete máquinas y seis electromotores en 
la calle de Joaquín Costa, 65.

A D. Ernesto Tabaste Expósito, para establecer un taller 
de rallado de neumáticos e instalar un motor en la calle de 
Fortuny, 17.

A D. César Ribera Grao, para instalar un aparato de ra­
yos X con un transformador en la calle de Génova, 19,

A D. Segundo Zancajo, para establecer una fábrica de 
grabados en metales e instalar cuatro electromotores en la 
calle de la Argiimosa, 18.

A D. Eulogio Jiménez López, para ampliación de taller de 
broncista e instalar un electromotor en la calle de Valliciergo, 4.

A D. Laureano Gayo,, para instalar dos electromotores 
para máquina picadora de carne y otra para hacer embutidos 
en la Ronda de Segovia, 24.

A D. Nicolás Ayata Iglesias, para establecer un parador 
en la calle de Juan José Morato, 7.

A D, Evandro Guimaraes, para establecer un taller de vul­
canización de cubiertas y cámaras e instalación de una caldera 
y dos electromotores en el paseo de los Pontones, 15, con la 
prescripción de que la duración del trabajo debe estar siempre 
comprendida dentro de !a jornada legal.

120. Se dió cuenta de otro dictamen por el que propone, 
reproduciendo la Comisión, con el voto en contra de los seño­
res Muiño y Fernández Quer, su dictamen de 20 de! pasado 
abril, retirado para nuevo estudio por acuerdo de 24 del misino 
mes, sea desestimada la licencia solicitada por D, Sérvelo 
Manchado para establecer una tienda destinada a cacharrería, 
frutería y abacería en la plaza del Mundo Nuevo, 11, teniendo 
en cuenta los informes que obran en el expediente y en par­
ticular e! emitido por el señor Teniente Alcalde del distrito.

Y solicitado por el Sr. Saborit que se desechara ei dicta­
men de la Comisión y se acordara en su lugar la concesión de 
la licencia interesada, fué aprobada esta propuesta, en votación 
nominal, por 11 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Canillo, 
Fernández Quer, García Santos, Gómez, Martínez Gil, Muiño, 
Redondo, Saborit. Sánchez Guerra y Presidente, contra siete de 
los Sres. Alberca, Arauz, Buceta, Flores Valles, García Moro, 
Pelegríii y Rodríguez.

Se dio cuenta de los cuatro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para establecer un despacho de pan y concesión del cambio de 
nombre de la licencia concedida para taberna en la calle de 
Valenzuela, 6.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para ampliación a fiambres y concesión del cambio de nombre 
de la licencia concedida para ultramarinos en la calle de Fer­
nando Vi, 9,

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para ampliación a huevería en la calle de Bretón de los He­
rreros, 54,

Otro proponiendo ia denegación de la licencia solicitada 
para ampliación a huevería en la calle de Segovia, 13.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Ro­
dríguez, acordó retirar estos expedientes para nuevo estudio.

PROPOSICIÓN

121. Tomar eii consideración y dar ia tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Martínez Gil, Carrillo, 
Gómez, Alvarez Herrero, Saborit, Redondo y Muiño intere­
sando la aprobación de diversos proyectos de obras en el Co­
legio de la Paloma, que ascienden, por lo que se refiere a 
Arquitectura, a 689.805,45 pesetas, y a Vías y Obras, a 
127.447,77 pesetas, y cuyas obras pudieran ser cargo al pre­
supuesto de Capitalidad.

 ̂ ijt ;¡j



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEtlD 373

) 22. Conceder ima subvención de 3,000 pesetas, con car­
go ai capitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto, a la 
Federación Española de Basket-ball, con motivo de los campeo­
natos nacionales que se verificarán en Madrid durante los días 
15 al 17 del corriente.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de ia tarde.

S E C R E T A R I A

Subastas fieritíierttes en el illa ele itoti, coa ex;}resión de su cuaU' 
Ha y fecha de celebración

DÍA
de la subasta

25 mayo

26

27

28

30

4 jimio

tÜ

13

18

20

OBJETO DE LA MLSMA PESETAS

Suministro de carbón de ludia para 
fraguas y calderas con destino a 
las diferenles dependencias y servi­
cios municipales.—Importe anual cal­
culado..................................................

Suministro de carbón de cok para las 
diferentes dependencias y servidos 
municipales. —Importe amia) calcu­
lado .......................................................

Suministro de carbón de antracita cri­
bado y antracita g a lle ta  para las 
diferentes dependencias y servicios 
iminidpales.—importe anual calcu­
lado..........  .............................. . . • ■

Servicio de coleFaccíón en los edificios 
uuinicipales siguientes: Primera y se 
guada Casas Consistoriales, Casa 
de Cisiieros, Hemeroteca Municipal 
Biblioteca y Museo .Municipal e im­
prenta Municipal, durante la tempo­
rada en curso y la figuienie normal. 
Importe calculado por temporada .. 

Suiiiinistru, durante cuatro años, de al 
corques, regueras, tiestos y caños 
con destino al Servido de Parques y 
Jardines.—impurte anual calculado 

Derribo y aprovecliamiento de los ma- 
teriidcs de varias construcciones, 
propiedad de la Villa, existentes en 
el solar número 53 de la calle de Bia
vo Miirillo,—Precio tipo,.................

Enajenación del solur propiedad de la 
Villa sito en ti paseo de Prado, 30
moderno,—Precio tipo..........; ■.■ ■■

Obras de pavimentación y suministro 
de tuberías de serie, bocas de riego 
y reiranqiieo de absorbederos en va­
rios trozos de las calles de Tetiián.
Preciados y otras.—Precio tipo----

í^uininistro de tuberías y bocas de rie­
go eti la calle de Alcalá, desde la del 
Cardenal Belluga a la de Francisco
Ortego.—Importe total.....................

Obnis de reforma de los jardines del 
Museo de Pinturas y_ del paseo de! 
Prado y la conservación gratuita de 
las mismas durante dos arlos.—Im­
porte total

lairti recí«fnift-‘ío»es iioritiei ¡iias hábile s, 
qiie em ptesan a contarse á es fiee i siguiente 
alsn tin en pn rrsca  eínn iitieioenel Biiletin 
Ofldnl ríe la propia Cía r/ tentiitian en la fe ­

cha que itl margen se expresa :

20 mayo Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Rrnault, durante dos 
años.—Importe anual aproximada­
mente ...................................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro 
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento marca Citroën, durante dos 
años. -  Importe anual aproximada­
mente ...............................................

130.500

41.100

260.000

5Ù.OOO

ñO.OCO

100

94.632

6.(XiÜ

10.000

Dfa
de la subasta OBJETO DE LA MISMA UESE'l'AS

20 mayo Suminisiro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre- 
teiiiniiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayiiiita- 
mieiito marca Hispano Suiza, durari- 
te dos años.—Importe anual aproxi

20,000in adamen te..........................................
Derribo y aprovechamiento de h s m;i- 

íeriales de ia casa número 24 de la 
calle de Méndez Alvaro, propiedad 
del excelentísimo Ayuntam iento- 
Precio tipo: el que ofrezcan los lid- 
tadores en sus proposiciones.

S  U B A S  '!' A

216,484,44

63,866,33

1.158.810,70

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 24 de enero 
último, acordó anunciar subasta pública para contratar las obras 
de rtforma de ios jardines del Museo de Pinturas y del paseo 
del Prado y la conservación gratuita de las mismas durante un 
período de dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto y por importe total 
de 1 .!58.810,70 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 57.940,53 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en ia Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio mimicipa! establecido, y el rematante la 
definitiva de 115.ffií,07 pesetas, que íe será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa ia certificación correspondient,a.

La subasta se verificará el día 18 de junio de 1936, a las 
doce, en In primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secrelariay en las Tenencias de Al­
calá a de loa distritos de Buenavista y Congreso, en los días há­
biles, desde el siguienie a! en que aparezca iiiserío este anuticio en 
la Gaceta de Mat/rid hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez a una, todos los 
días 110 feriados que medien hasta el del rematg.

En los referidos pliegos de coiididones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros qim 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20
de jimio de 1902, . i-^ t *

El importe total de esta subasta sera satisfecho a! rematan e 
con cargo a los fondos que administra la Junta gestora de la 
Oficina de Colocación y Lucha contra el Paro. ■ .

Aminciíida esta subasta durante ei plazo de diez días, y en ;a 
Forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de jdio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amuicta al público para su conocimiento. 
f^Madrid, 14 de mayo de 1936.- E l  Secretario, M. B eroejo .

:'Modelo d«';proposición
(míe deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.‘ . y al pre-__________ i m e r s c  c i i  U í i p c i  l u i i u i  a « u  t i t - i  --------------  '  ^

sVátarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: "
la subasta de obras de reform a de los ¡a rd u as del Museo de Pmturtts y

, dei p aseo  del Prodojé
D ..... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de reforma de los jardi­
nes del Museo de Pinturas y del paseo del Prado y la conservación 
gratuita de las mismus durante un periodo de dos años, aniintziada 
en la Gaceta < e Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia tle 
los días ... y ... de ... de 193..., conforme en un todo con las mismas 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los pre­
cios tipos.) , . . .

Asimismo se compromete a que las remiitieraciones uiimmas 
que han de percibir los obreros de cada ofidc) y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean interiores a los tipos fijados por la Junta ciea- 
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid. ... d e ... de 193...
(Firma del proponente.)

■ i

M I d
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ANUNCIOS
Acordado por la Corporación municipal, en sesión de 17 de 

abril próximo pasado, la aplicación de contribuciones especiales 
y la «probación de las cuotas que han de satisfacer los propieta­
rios de las fincas enclavadas en la calle de Santa Engracia por vir­
tud de la reforma y mejora del alumbrado de !a expresada vía, 
se anuncia al público que en la Sección de Hacienda, de once de 
la mañana a una de la tarde, y durante el plazo de veinte dias há­
biles, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se hallan expuestos los respectivos expe­
dientes para su examen por los interesados, quienes durante el re­
ferido plazo podrán hacer las reclamaciones que a su derecho
cotivengan.

Madrid, 13 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdbjo.

Acordada por la Corporación municipal, en sesión de 17 de 
abril próximo pasado, la aplicación de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propieta­
rios de las fincas enclavadas en la calle de Abascal por virtud de la 
reforma y mejora del alumbrado de la expresada vía, se anuncia 
al publico que en la Sección de Hacienda, de once de la mañana 
a mía de la tarde, y durante el plazo de veinte días habites, conta­
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se hallan expuestos los respectivos expedientes para su 
examen por los interesados, quienes durante el referido plazo po­
drán hacer las reclamaciones que a sn derecho convengan.

Madrid, 13 de mayo de 193b.— El Secretario , M, B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovecbamiento 
de los materiaies de la casa número 24 de la calle de Méndez 
Alvaro, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de mayo de 1930,—El .Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público eii la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te ai de la publicación de este anuncio en ei Boíetin Oficial de ¡a 
provincia, e) expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentisi i o Ayuntamiento, fecha 8 del actual, en virtud del cual 
se suplemeuían en la cantidad de 15,517,02 pesetas el concepto 5,“ 
del capitulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y en 1.^4,95 pesetas el concepto 9.“ de! mismo capitulo y presu­
puesto, detrayéndose dichas sumas por transferencia del crédito 
disponible en el concepto 12, capítulo IIÍ, articulo 1.° del mencio­
nado presupuesto extraordinario, las cuales se destinan, la prime­
ra, a completar un presupuesto de pavimentación de un trozo de 
la calle del General Arrando, y la segunda, para la reforma del 
alumbrado por gas en la misma calle.

Madrid, 18 de mayo de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Roe- 
sel proyecta establecer una imprenta e instalar seis electromoto­
res con fuerza total de tres caballos en la ca=a número 1 del pa­
saje de la Albambra,

Las personas míe se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistahicióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideti- 
cia, durante el tórmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de enero de 1936.- Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Secundino Ta­
blado proyecta instalar im armario fr gorífico y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de San 
Carlos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde cl de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 26 de febrero de 1336.—El Secretario, M. B erdejo.

En tnmplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Francisco Fer­
nández proyecta establecer un liorno de bollos y tortas en la casa 
número 6 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria eipotidráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto eu ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ellas Herranz 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 0,25 
Ciiballos de fuerza en la casa número I de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

'Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano 
Marina proyecta establecer nn taller ele colchonería e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 4,50 cabaílos en la casa núme­
ros 30 y 32 de la calle de la Luna. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario , M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio Mar­
tin proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
nn caballo de fuerza en la casa número 65 del camino de la Fuente 
del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fabriciano 
González Vázquez proyecta establecer un café-bar con cafetera 
a presión en la casa número 14 de ia plaza de la Constitución, 

Las personas que se consideren perjudicedas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérinino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Or­
tega Monge proyecta establecer una fábrica de jabón de tercera 
dase con una caldera en la casa número 2 de la calle de Baleares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1936.—Ei Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Roberto He­
rranz Fernández proyecta instalar un armario frigorífico y im elec­
tromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 27 de la 
calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeía al público que D. Restituto Díaz 
proyecta instalar uiia cámara frigorífica y un eleciromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de la Ilustración-

.’i
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Las personas que se consideren per[iulicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fedie de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Ara- 
baolasa proyecta establecer una fábrica de desestañado eléctrico 
con un liorno y varias máquinas en la casa nútnero ñ de la calle 
de Teresa López Valcárcet. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 26 d e  febrero de 1936.-E1 Secretario, M. B e r d e jo ,

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

„„ la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alfonso Róz- 
pide González proyecta estable er un café-bar con cafetera a pre­
sión en la casa número 9 de la calle de Peligros. . . , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1936.-EI Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Sán­
chez Hernando proyecta establecer un taller mecánico con varias 
máquinas e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 10 de la calle de Dona Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de febrero de 1839.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás García 
Niiñez proyecta instalar un armario frigorífico, una máquina de 
picar carne y dos electromotores con fuerza total de 1,33 caballos 
en ¡a casa número 1 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha instala­
ción expondrán por escrito mte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Cristalerías Vic proyecta ampliar el taller de glaseado e ins­
talar im electromotor de 7,50 caballos de fuerza, una máquina para 
biselar y otra para hacer canto pulido en la casa número 26 de la 
calle de los Madrazo. ,

Las personas que se c nsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Francisco Igle­
sias Serrano proyecta establecer un café-bar con cafetera a pre­
sión y venta de bocadillos en la casa número 33 de la calle de
Ferraz. . ,, , ■ jLa.s personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

i-in cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Miguel Gonzá­
lez López proyecta ampliar la imprenta e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 9 de ia calle de la

Las personas qnese consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenien^.

Madrid, 2 de marzo de 1936,— El Secreturio, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanz^ municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Feliciano Juan 
Somoza proyecta establecer un taller de planchado americano con 
dos máquinas planchadoras en la casa numero 69 de la calle ae
San Bernardo. . , j-  u ■ a,...Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiians- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. K, boriano 
proyecta establecer una sala para reparación, montaje Y a^ifuer 
de películas en la casa número 12 de la calle del Marqués de Cubas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exj ondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1939.—El Se:retano, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco ütl 
Palacio proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 28 de la calle nei

^^í.as"personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Palacios 
M. Pelletier proyecta instalar un electromotor de 2,25 caballos 
de fuerza en la casa número 4 de la calle de San Salvador,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del prest nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1936 —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo- dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad es­
pañola de Productos Alimenticios (S. L.) proyecta establecer un 
café-bar con varias máquinas y aparatos eii la casa número 10 de la 
Avenida de Pi y Margal!. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mñus- 
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de marzo de 1936.—£1 Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenan^zas immicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Bonitacio ío- 
drígiiez Alvarez proyecta inslalar una cámara frigorífica y lui elec­
tromotor de 0.5U caballos de fuerza en ia casa numero 14 de la
calle de Campomanes. .

Las personas que se consideren perjudicadas por nicba insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de m arzo  de 19.’6 .— El Secretario, M B erdejo .

iTenenet de Alcaldía del distrito de la Universidad

Con arreglo a las disposiciones vigentes, se pone en conoci­
miento de! público que e! día 19 de los corrientes, a las diez de su 
mañana, letidrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía, sita en la calle de Alberto Aguilera, 20, la subasta de jos 
lotes enclavados en la vía pública en los que han de situarse los 
puestos de la verbena de la Mondoa. . , . i

Asimismo el dia .0, ala misma hora, y en esta Tenencia de Al­
caldía, se celebrará la subasta de ios lotes enclavados en los te­
rrenos de la Ciudad Universitaria.

A yu n tam ien to  de M adrid
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Los planos [evaníados al efecto y los pliegos de condiciones 
se encuentran expuestos en esta Secretaría, todos los días labora­
bles, desde las nueve horas n las trece.

Madrid, í) de mayo de 1936.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaidía J o s é  Borciin.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de abril
de 1936

Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Fabián Talanquer y con 
asistencia de los Sres. Saborido, Díaz Sobrado, Herrero, Rodrí­
guez (D. Pedro Juan José), Carrasco, Pérez Lafuente, Aguiríaiio, 
Mesonero Romanos, Borrallo, Soriano, Luna, Rodríguez (D Emi­
lio) y Díaz, celebrò sesión el Conscio, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Conceder a dofia María García García, viuda de D. José Ló­
pez Espasandín, Jefe de sección jubilado del Servicio de Limpiezas, 
un donativo, consistente en la tercera parte de 3,100 pesetas, ma­
yor haber disfrutado por e! causante, con arreglo al artículo 34 
del reglnmeiito y de conformidad con !a ponencia del Vocal se- 
ilor .Aguiriano.

Conceder, de conformidad con ei ponente Sr. Borrallo, y en ar­
monia con lo que determina el artículo 34 del reglamento a doña 
Jtdiana Sánciiez Oro Parades, viuda de D. Vito Marín Sánchez, 
Conserje del Laboratorio, un donativo, consistente en la tercera 
parte de 4.500 pesetas, mayor haber disfrutado porci causante.

Que, de conformidad con la ponencia del Consejero D. Pedro 
Juan > s é  Rodríguez, y con arreglo a lo que determina el artícu­
lo 26 del reglamento en su apartado c), se conceda a doña Pilar 
Gil de Gibaja, hermana de D Francisco, funcionario jubilado la 
pensión que reglamentariamente le corresponda, debiendo pasar 
el expediente a Contaduría para que practique la oportuna clasi­
ficación.

Que, de conformidad con el Servicio Contencioso la pensión 
causada por D, Emeterio Juberías Hurtado se divida por partes 
Iguales entre la que aparece como viuda de su primer matrimonio, 
doña Leonarda Herrauz D/az, y los huérfanos de éste y del con­
traído con posterioridad con doila Petra Vicenta Ochoa Sotés, 
debiendo pasar el expediente a Contaduría para la práctica de la 
clasificación de la pensión.

Conceder, en nso de la facultad que concede al Consejo el ar­
tículo 35 del reglamento, y de conformidad con la declaración he­
día por el excelentísíaio Ayuntamiento en sesiones de 20 y 27 de 
marzo, a doria Juana Vicente de Lucas y a doña María Bueno Gue­
rrero, como viudas de ios Bomberos fallecidos en actos del servi­
cio D. Lorenzo de ta Fuente Patirio y D. Juan Jesiís García Dié- 
guez, un donativo, consistente en cinco mensualidades del mayor 
haber disfrutado (4.000 y 5.500 pesetas, respectivamente),

Aprobar la liquidación practicada por Contaduría en expedien­
te a instancia de D. Segundo Lorenzo Guerra, Afédico de la Be­
neficencia Municipal, solicitando tributar por gratificación disfru­
tada por reconocimiento facultativo al personal de Arbitrios sobre 
consumos que le fiié acumulada por acuerdo de! Consejo en 3 de 
febrero últiuio, y qne asciende a la suma de 525,95 pesetas.

Que la revista anual de pensionistas se celebre el actual mes 
de abril, durante los días 15 al 29, ambos inclusive, y a las hoi'as 
de cinco a ocho de la tarde, ante el Vocal del Consejo D. Pedro 
Juan José Rodríguez.

Que conste en acta el sentimiento del Consejo por el falleci­
miento del padre del señor Secretario del excelent'simo Ayun­
tamiento y del Consejo, D. Mariano Berdejo.

Dejar sobre la mesa la ponencia de los Sres. Piiga Díaz 
Sobrado, García Serna y Aguiriano, en escrito de doña Ciriaca 
Saiaices Moral, hermana de D. Ensebio, Mae.stro jubilado, solici­
tando In revisión del acuerda denegatorio de pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

elevo rdos adoptados en la junta celeb-ada e l  día 2 de abril
de 1936

ex ce d e r a doña Eugenia Gómez Merino, iiermana de D. En­
rique Ge mez Merino, Médico de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión vitalicia de piimera dase, importante 5.600 pesetas amiales, 
previa renuncia de la parte de pensión que viene disfrutando como 
huérfana del también Médico de la Beneficencia D Vicente Gó­
mez Mafias, importante 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia y doña María del Carmen Barrai Mar­

tin, haerfatms de D, Joaquín Barra! Calvo, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Administración, jubilado, la pensión vitalicia de 
priaiera dase, importjnte 2.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Pérez Esteban, viuda de D. Luis 
Mayoral Cuenca, Delineante del Ensanche, ¡nbílado, la pensión 
vitfdicia de primera clase, importante 2,400 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Souto Bahamonde, viuda de D, Benito 
Mosteiro Novo, Maestro herrero, jubilado, 1a pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.9&í),93 pesetas anuales. ■

Conceder a doña María Carmena Morales, viuda de D. Vicen­
te del Pino Cannona, subalterno, !a pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.999,98 pesetas anuales.

Cmceder a doña Catalina Domínguez López, viuda de D, Mi­
. guel Hernández Sánciiez, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña María de! Remedio Altnazán y Tova, viuda 
de D. Juan Moreno Marlasca, Guardia municipal, jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 973,32 pesetas anuales.

Concederá doña Juana Vicente de Lucas, viuda de D. Lorenzo 
de la Fuente Patino, Bombero, la pensión temporal de segunda 
clase, impoi tante 4'. 0 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 333,33 pesetas 
anuales, que disfrutaba como huérfana del Romanero de Merca­
dos D. Gabriel García-Soto .Martínez la pensionista doña Dolores 
Garcia-Soto Ramos, por haber contraído matrimonio se actmmle 
a ia que de igual cantidad y por el mismo conpepto disfrutan 
los otros huérfanos del causante D. Ernesto y D. Gabriel García- 
Soto Ramos.

informar favorablemente, y elevar al Consejo para su resolu­
ción, la instancia de D, Angel Coto Adán, Guardia muuicipa! jubi­
lado, solicitando se reduzca la cuota de amortización de un an­
ticipo.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de marzo:

METÁLICO V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

Existencia en 29 de febrero................  130.108,59 8.768.200
Ingresos.................................................  206.844,78 46.000

336.953,37 8.814.200
....................................................... 159-850,85 3.5.400

Existencia para  ! de abril.......... 177.102,52 8.778.800

Acuerdos adoptados en ia Junta celebrada el día 16 de abril
de 1936

Conceder a doña María Quesada Lledó, huérfana de D. Anto­
nio Quesada Sol, Inspector de Policía urbana, jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda clase, imporiante 2.666,64 pesetas anuales. 

Conceder a doña Aurora Mingo Manguero, Iniérfana de don 
José Mingo Morales, Médico de la Beneficencia Municipal, jubi­
lado, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 2.333,31 pe­
setas anuales. .

Conceder, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ad­
ministración de 2 óel actual, e doña Pilar Gil de Gibaja y Molina, 
iiermana de D. Francisco, funcionario de Administración, jubila­
do, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 1 250 pesetas 
anuales. -

Conceder a doña Antonia Hurlé Moran, viuda de D. José 
Gándara Rívas, Médico de la Beneficencia Muuicipa!, uibilado, la 
pensión vitalicia de quinta clase, importante 1.499,94 pesetas 
amiales.

Que, de conformidad con el Servicio Contenciosa y lo precep­
tuado en el reglamento de este Montepío de 1906, se iraiisinita la 
pensión vitalicia de primera dase, importante 2.666,66 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Juana González Cebrián como viuda 
del Jefe de Administración D. Antonio García Iglesias, por falle­
cimiento de esta señora, a favor de la huérfana del cansante doña 
María Luisa García González, no accediéndose a la concesión de 
ia mitad de la pensión a su otra hermana dona María del Pilar por 
no darse los requisitos establecidos en el artículo 29, que determi­
na que debe ser viuda al momento del fallecimiento, circunstancia 
que no se da en el presente caso, ydeterminar además el aparta­
do tercero del articulo 3.3, en concordancia con aquél, que la hija 
casada deja de tener dereclio a ía pensión.

Que los quince días que dejó devengados y sin percibir a sn 
fallecimiento la pensionista doña Teresa Lamparero, correspon­
dientes al mes de diciembre líltimo, que ascienden a la siiiim de 
111 pesetas, sean etitregadas, previo pago del impuesto de dere­
chos reales, a su huérfana doña Petra de ia Vega Lainpareio. - - 

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a

I'
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su fallecimiento la pensionista doña Isabel FIórez Suárez, corres­
pondientes al mas de septiembre líitimo, que ascienden a la sama 
de 102,06 pesetas, sean entregadas, previo pago del impuesto de 
dereciios reaies, a su huérfano D. Aurelio de la Fuente FIórez, 
tínico heredero de la finada.

M O N TEPÍO  DE E M P L E A D O S  DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA

' C O N V O C A TO RIA
El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­

brada el día 4 del actual, acordó convocar nuevamente a las agru­
paciones que no han verificado la elección para la designación de 
Delegados y Suplentes que han de constituir la Junta general du­
rante dos años, y que son las que figuran en la relación que se 
inserta al final de esta convocatoria.

Las referidas elecciones se verificarán el día 30 del actual, de 
diez a doce de la mañana, en la forma que determina e! artículo 23 
del reglamento, que para conocimiento de todos los señores aso­
ciados se copia a continuación:

«Al t. 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
ctiya designación llagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo el Consejo convocará a los electores cada dos años para 
que verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez desig­
nados los días y horas se celebrarán tantas reuniones parciales 
como grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los 
Delegados, siendo preciso para sii proclamación la asistencia a la 
votación de la cuarta parte de los electores votantes del grupo, el 
cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin represen­
tación hasta nueva elección.

La votación será secreta por medio de papeletas, que se intro­
ducirán en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegirán tantos Suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, a los propietarios en todos los 
casos de ausencia justificada.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan al Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego­
ría y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que serán 
los más jóvenes.

Una vez verificada la votación, y hecho el escrutinio, se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente del 
Montepío,

En las elecciones no podrá tomar parie ningún empleado que 
pertenezca a) Consejo.»

Las agrupaciones y número de Delegados serán:

A G [t U F A CIQ H e S
Kilnerl

ds
DsIeskIii

Háner«
de

Sallantes
LOCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR 

LA ELECCIÓN

Cementerios............................... 1 t Plaia de la Villa, 5̂  oficina de 
Cementerios.

Colenio de San Ildefonso....... Redondilla, 0, Colegio de San
Idem de la Paloma..................... * Ildefonso.
intervención............................... Ayuntamiento, Intervención
Depositaría................................ Municipal. .
Parques y Jard in es.................. 1 1 Eduardo Dato, E9, Dirección 

de Vfas V Obras.
Auxiliares técnicos (Interior y Plazs de la Villar 4̂  Arqui-

Ensanche)................................ tectos.

Total......... * *. 9 9

Lo que se hace público para conocimiento de ios interesados. 
Madrid, 16 de mayo de 1936.—El Presidente riel Consejo de 

Administra'ión, Fabián Taianqiier.

I H T E R  V E H  C l O

ANUNCIO

Arbitrio sobre anuncios
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 

arbitrio sobre anuncios que ha quedado abierta la recaudación vo­
luntaria de los recibos correspondientes al segundo trimestre del 
actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que se citan a cun- 
tiniiadón, en las que podrán hacerse efectivos hasta el día 27 de 
junio, a partir de cuya fecha se procederá a la exacción por el 
procedimiento de apremio y con el recargo por único grado del 
20 por ITO sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1936.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Ignocio Mártinaz Bazán.

RECAUDACION es QUE SE CITAN
Centro: Barco, 9, bajo.
Hospicio: Chinchilla, 4, primero derecha. 
Chamberí; Covarrubias, 19,
Buenavista: Monte Esquinza, 36, entresuelo. 
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital; Caravaca, 4.
Inclusa: Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal derecha. 
Palacio: Fomento, 18.
Universidad: Fernando el Católico, 46.

Cotización en Bolsa de ios oaiores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dia li Día 12 Día 13 Dia H Dia 15 Día 16

Empréstito de IHHb, (.tbllgaciuue» Ue lUU pesetas, al
3 por 100...................................................................“I ......... 122 o/n » » 123 123 » 'P

Expropiaciones en el interior (de 1909). UbÜgadones de
500 pesetas, al 5 por 100................................................... 96 Á » y> » )» P

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas. hI
5 por 100............................................................................... 74,50 74 73,50 ’? » P

Empréstito d* 1918.— OblígRciones de 500 pesetas. al
5 por too............................................................................... 74 » 73 73 73 » P

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas. al
5,50 por too.......................................................................... 80,50 7> y> » » P

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a)
5,50 por 100........................................................................ 86 7> » » P

Empréstito de 1929.— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por too............................................................................... 72,75 a » » » P

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se-
ríe A, al 5,50 por 100......................................................... 90 90 90 90 91 y> P

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se-
ríe B, al 5,50 por 100............................. ............................. 90 90 90 90 91 » P

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100......................................................... 90 90 90 yt P

Obligaciones del Enaanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................  . - - 90 90 90 90 91 » P

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........................... 90,50 90 90 90 91 » t

Obligaciones del Enaanclie de 1931. — Obligaciones de
5.CXX) pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................. 90 90 90 90 » » P

mi I e M adrid

-1 'i
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INTERIOR

Ingresos y  pagos realizados p or  cuenta del presupuesto de 1936

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

INGRESOS FOR.vl.'\LtZADOS

C A P I T U l .  O S
flnstíi el 9 

de mayo de 1936
Del 10 al 16 

de mayo de 1936
Total hasta el IB de 

mayo de 1936

P esetas P esetas P esetas Pesetas

354.506,43 88.292,58 4.007 92.299,58
2.®—Aprovediamlentoa de bíenea coniiinalea................................ 3.544.105 21.013,18 

» .
40 21,053,18

»
» ft

2.786.954,09 1,637.508.61 2.027,25 1.639.535,86
9.°—Arbiirios cor finen no fiscttiea........................ ■ . . . .
7,"—Cüiitribiidnnes especiales................................ ...................

'»
480.0f>n 

26 091.632,32

»
64.999,98

7.392.848,18
»

423,289J  3

»
64.999,98

7.816.137,31
9.“—Cuotas, recargos y participadones en tributos racionales, 23 614.545,61 

43.200.000
6.639.104,82

11.972.431,81
1.200

467.199,54
6.640.304,82

12.439.631,35
11 *> Miiltíllí .................................................................................... 526.000 73.850,96 0,25 73.851,21

t » » lí
r !» 5
è »

15.“—ResiiltaB......................................................................................... > « »

Resultas incorporadas............................................................................
100.597.743,45 
J0.873.23i,50

27.890,050,12 
0,308.982, M

897.763,17
10.414,46

28.787.813,29
6.319,396,50

A'/í//ííis .............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............................

111,470,974,95
*

34.199.032,16
117.310,10

908.177,63
1.164,77

35.107.209,79
118.474,87

111.470.974,95 34.316,342,26 909.342,40 35.225.684,66

P A G O S

Créditos
autorizados

P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P f T U i. ü  S
Hasta el 9 

de mayo de 1938
De! 10 al IB 

de mayo de 1936
Total hasta el 16 de 

mayo de 1936

P esetas Pesetas Pesetas P esetas

30.369.490,17 8.296.043,41 65.213,85 8.361.257,26
152.250 50.458,34 1.000 51.458,34

7.024.609 2,192.874.82 2,830 2.195.704,82
14.110.791,99 , 1.525.057,11 148.857,93 1.673.915,04
2.550.548 825.911,94 3.593,23 829.504,17
8.478,724,12 2.740.736,09 21.017,52 2,761.753,61

7,“—Salubridad e Migiene........................................... 7.673.286.75
6.726.421,72

2,082.987,34
1.641.979,30

153.022
32.459,45

2.216.009,34
1.674.438,75

3.547.049,16 727,198,20 11.851,35 739.049,55
6,465,835,40 2.191.503,66 55.163,40 2.246.667,06

11 ' Obras públicas...................................................
1  ̂ O _  ................................................................................. * . ............................ ... ...................

9.609.727,76
500

2.738.673,34
250

217.388,55
»

2.956.061,89
250

150.000 150.000 19.000 169.000
» » *

* »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio........................................... »

i.065-000 869.732,78
»

15.272,50
ft

S85,ÍX)5,28
18  ̂ ResiiltHE..............* ..................... .. r » * ........* * - 2.551.055,68 » » ’f

100.475.289,75
13.540.497,05

26.033.406,33
5.171.299,46

746.668,78
79.027,46

26.780.075,11
5.250.326,92

114.015.786,30 31.204.705,79 825.696,24 32.030.402,03
« 86,552,68 3.727,92 90.280,60

T o ta l  lie p a g o s ............................... 114.013.786,80 31.291.258,47 829.424,16 32.120.682,63

(1) La diferencia eiiatente en este capitulo se debe a iin reintegro de pago indebido.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

35,016.929,19

31.911.927,16

35.107.209,79
90,280,60

32.030.402,03
118.474,87

3.105.002,03
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E N S  A N C  H E

Estado semanal de ingresos y  oagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de i936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 
de mayo de 1836

Pesetas

Del 11 Bl 17
de mayo de 193$ 

/ _
Pesetas

Total basta el 17 de 
mayo de 1936

Pesetas

1,“—Rentas.............................................................................................. » » » 9
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales.................................... lì A
3, -Subvenciones................................................................................. I.OOO » » »
4.“—Servicios municípalizados .......................................................... » » » »
5."—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 137,222,25 A 137.222,25
6,“—Arbitrios con fines no fiscaies........  ......................................... » ‘a »
7.’■—Contribuciones especiales.......................................................... » •ti »
8.“—Derechos y tasas........................................................................... » » »
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883.814,56 » 6.883.814,56
10,—Imposición municipal.................................................................... » 9 e
11.—Multas............................................................................................. » » »
12.—Maiicoraunidades.......................................................................... » 7 »
13.—Entidades menores........................................................................ » ft
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................ » »
i5.—Resuitas.......................................................................................... 2.200.000 5.519,786,07 656,25 5.520.442,32

25.152.800 12,540.822,88 656,25 12.541.479,13
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.535,263,32 9.535.263,32 í 9.535.263,32

Sum as ........................... 37.688.063,32 22.076.086,20 656,25 22.076.742,45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. 7: 6.831,22 70 6 901,22

T otai, de inore«; os......... 37.688.063,32 22.082.917,42 726,25 22.083.643,67

P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 10 
de mayo de 1936

Del 11 al 17 
de mayo de 1936

Total basta el IT de 
mayo de 193S

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 —Obligaciones generaies................................................................ ! 3.782,837,29 
»>

5.332.138,62 120.757,53 5.452.895,15
2,“—Representación municipai............................................................. » »

—Vi^ilnnrÍR y sí̂ î iiHílFifi. ........................................ 9 » 7
4.*̂ —Policía urbana y rural . ................  . . . .  ............................ 2.516.771,50 1,190.024,77 6.969,50 1.196.994,27
5,°— Recaudación.................................................................................... 998.000 473.239,03 » 473.239,03
6.*’—Pprsnnnl y matí r̂íal dp: o firinss.......... .................................. 1.'M3.910 474.005,90 688,26 474.694,16
7.̂ —.^nliihridnrl t* ................. ......................... 2.096.068,50

»
590.992,97 8.985 599.977,97

8.^— Beneficencias » . . . ........ .................................................... . 7 7 »
—AftifttetiriR ííorífll........ . ................................... 350.000 86,301,97 86.301,97

10.—Instrucción pública......................................................................... » » »
3.782.818,50

»
1,118.701,56

»
60.491,86 1.179.253,42

12.—Montes. . , .  .................. .......................................... »
» y> « »

14. — Servicios municipalizados. ......................................................... » » »

15,—Mancomunidades.............. .............................................. .......... » a »

16,—Entidades menores......................... 1............................................ » í>

17*—Agrupación forzosa del Municipio................................. . » » »

18.—Imprevistos..................................................................................... 90.000 122.727,31 » 122.727,31

19.—Resultas (por incorporación).......................................................
24.860.405,79
6.016.683,49

9.383.192,13
2.752.407,45

197-892,15
»

9.586.084,23
2.752,407,45

Ŝh m í i s ......................... 30.877.089,28
)>

12.140.599,58 197.892,15 12.338.491,73
Pagos por devoluciones de inf^resos................................................. » » »

T o ta l  d e  p a g o s .......... 30.877.089,28 ¡2.140.599,58 197.892,15 12.333.491,73

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

22.076.742,45
y* 22.076.742,45

12.331.590,5!
12.338.491,73 

6.901,22Idem reintegrados.................................................................................................. .................................
9.745.151,94

MHÜrid, 18 de mayo de 1936.—E1 Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.
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d ik e c c íu n  d e l  s e r v ic io d e  in c e n d io s

Servicios prestados por el Cuerpo de Homheros en los días 
del 19 al 28 de abril de 193b

Día 19, Marqués del Duero, 7; se recibió el aviso a ¡as 12'43 
y Be terminó a las 13; motivó ei servido el incendio de la leña de

0̂ (3̂ 19'̂  Ambrós, 18 (Colonia da Iturbe); se recibió el aviso a las 
IR'lSy se terminó a tas 17 35; motivó el servicio una inundación

’’^^DÍa'^ l̂T'cmrretera del Este. 30 y 83; se recibió ei aviso a 
las 16'25 y se terminó a las 17'35; motivó el servicio desatrancar 
tas atarjeas obstruidos por el temporal.

Día 19, Monserrat, 15; se recibió el aviso a las IffóS y se ter­
minó a ios lfi'5 > motivó el servicio inflamarse la gasolina de una

" Día 19, Lope de Hueda, 32; se recibió d aviso a las 18 10 y se 
terminó a las IS'.íO; motivó el servicio abrir la puerta de im piso.

D a 19 barrio de Bilbao (Vicálvaro); se recibió e aviso a las 
18'35 y se terminó a las 2.V45; motivó d servicio el desagne de
una casa,  ̂ inspección Sanitaria; se recibió el
aviso a las 19'30 y se terminó a las 20'10; motivó el servicio reti­
rar una bandera extremista. , . „ „ .  ̂ nvcn „

Dta 20 Don Pedro, 6; se recibió el aviso a las 23 50 y se ter­
minó a l a i ;  motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 21, Siete de Julio, 3 y 5; se recibió el aviso a las 940 y 
se terminó a las 10; motivó el servicio ima falsa alarma. _

Día 22 Puente de Praga (río Manzanares); se recibió el aviso 
a las 16'50 y se terminó a las 17'35; motivó el servicio extraer un

cadáven^ Ferraz, 70; se recibió el aviso a las 9'55 y se terminó a 
las lO'lO; motivó el servido el incendio del hollín de una

D(a 23, Siete de Julio, 3 y 5; se recibió el aviso ajas Ib 20 y se 
terminó a las 16'45; motivó el servido una concentración de Immcs.

Día 24, Zurbano, 85; se recibió el aviso a ¡as 7 50 y se termino 
a las 8; motivó el servicio d incendio de un automóvil.

Dta ‘̂ 4 estanque de la Casa de Campo; se recibió el aviso a 
las 9'25 y se terminó a las 12-10; motivó el servicio buscar un ca-

24 Ruiz, 13; se recibió el aviso a las 15'40 y se terminó a 
las 15'55; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un mtiermilo.

Día 25, San Marcos, 3; se recibió d  aviso a las 9 35 y se termi­
nó a las lÓ'Oo; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi-

me^a. p-ü^^pg 2; se recibió el aviso a las 14'35y se terminó 
a las 15; motivó d servicio el incendio del toldo de una terraza.

Día 25, Delicias, 19; se recibió el aviso a las 19 50 y se terminó 
a las 20'15; motivó el servicio inflamarse el aceite del ascensor.

Día 26, Cava Baja, 24; se recibió el aviso a las 4 30 y se ter­
minó a las 5'12; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 26, Ronda de Aíoclm (vía pública); se recibió ei aviso a 
las 6‘20 y se terminó a las 6'45; motivó el servicio retirar una ban­
dera extremista. , , , „

Dia 27, Jerte, 2; se recibió el aviso a las 14 30 y se terminó a 
las 15'05' motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 27. San Mateo, 7; se recibió el aviso a las 23 35 y se ter­
minó a las (715; motivó el servicio la misma causa que d anterior.

Día 28. Ciirranza, 12; se recibió el aviso a las 6'20 y se termi­
nó a las 8'08; motivó el servicio d  incendio de una medianería.

Dia 28, plaza del Progreso, 3; se recibió el aviso a las 13 18 y 
se terminó a las 13'25; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Dia 28, Ponzano, 71; se recibió el aviso a las 17 58 y se termi­
nó a lai 18'45; motivó el servicio d  incendio de la armadura y una

^“*Día 28 'General Alvarez de Castro, 11; se redbió el aviso a 
las 18'05 y se terminó a las 18'15; motivó el servicio inflamarse el
aceite de una sartén, .................

Día 28, Diego de León, 24; se recibió el aviso a las 1943 y se 
terminó a las 20'07; motivó el servicio el incendio del hollín de una
chimenea, , ■ , nívii:Dfa 28 plaza de la Moncloa, 3; se recibió d  aviso a las 22 15 
y se terminó a las 22’50; motivó el servicio la misma causa que el

Día 28, León, 42; se recibió el aviso a las23'50 y se terminó a 
las tfOS; motivó el servido tina concentración de humos.

S er v ic io s  bx tk a o r pin a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 18, e Idem fd. por 
los Jefes de zona, 73.—Total, 91.

.Madrid, 29 de abril de nU6. El Aruititecto Director, Luis
Martines Dies,

BEHEFICEH CIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadistico de la labor realisada durante el mes 
de abril de 1936

Número
de

enfermos

Dr. RuigómezVdasco.—Consulta de selección ............
Villegas Gallifa. -Idem de adultos............................
Carrasco Rus.—Idem de niiios....................................
García Vicente.—Idem de laringología........... ........
Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes..............

702
446
413
898

38
268

T s TAL Dt CONSULTAS, , .
Dr.VélezCuiderón.i iíadiografias■ 1891

Rayos X ..............Ì Radioscopias. • 921 '
Cutí-reacciones.

inyecciones.,..

Operaciones—

Dr, M ayoral Car­
pintero,-.Análisis,

442 ) 
383 
473) 
83) 
35 

552 
29 I

( Hipodermicas..
■] intratraqueales.
{ Intravenosas... 

Pneumotórax.,
Torácicas........

¡ Laringológicas,
Orina................
Esputos........... 76
Sangre, . . . .  • 44
Otros análisis..

Reacciones especiales: Vacuna.........
Lavados pulmonares...........................
Correspondencia recibida................
Idem enviada........................................

2.765 
1.110 

453 

1.298

40'

670

189

5
69

7
56

To'i AL DE SERVICIOS.................. 6.622

Madrid, 30 de abril de 1936.- 
Gracia.

“El Director, Dr. E. Alvaro

■ CEIWEMTER80S

¡nlmmaciones aeri(icadas desde ei 14 al 20 de mayo de 1936 
y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

19J6 1935 19M 1933 10Î2 1931

Municipales.................. 198 216 224 224 260 282
1San Justo..................... 5 6 3 3 3

San Lorenzo................ 9 6 5 5 8
1
1

3
Santa María........ ■ ■ ■ 2 5 2 3 7
San Isidro ................... 4 5 4 2 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » > n '»

218 238 238 237 273 295

Fetos inhumados eti los
32 42 20municipales........... ■ • 25 21 33

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Hesetas

0,5Ü
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea... ■ • ■ • • 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicem______________
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La producción mundial de vino
Para los países que no enviaron los datos de produc- 

cidn —Portuf^al y los del hemisferio meridional — el Ins­
tituto Internacional de Agricultura, teniendo en cuenta 
las estimaciones conjeturales, calcula en 2Í0 millones de 
hectolitros la producción mundial de vino en 1935-36, 
excluida la U. R. S, S., cuya producción durante los úl­
timos años alcanzó a unos cinco millones de hectolitros. 
Dicho total, que podrá experimentar ulteriores rectifi­
caciones, se acerca bastante a la cosecha anterior, y 
probablemente también poco superior a la misma, supe­
rando en 40 millones de hectolitros al promedio quin­
quenal precedente, lo que representa un aumento rela­
tivo de 22 por 100.

I,^s disponibilidades totales de la campaña presen­
tan un excedente que se calcula, por lo menos, en 40 mi­
llones de hectoliti'os, en cotejo con el volumen despa­
chado durante la última etapa, teniendo en cuenta el 
stock  normal a fines de campaña.

De tm examen más detenitlo de la situación desprén­
dese que los países del hemisferio meridional —Argen­
tina, Chile, Bi-asil, Uruguay, Australia y Unión del Afid- 
ca del Sur— han mantenido la producción durante los 
dos últimos años a un nivel más o menos constante de 
13 millones de hectolitros y que la cosecha de este año 
se acerca sensiblemente a dicha cifra, superando así en 
unos dos millones de hectolitros, o sea en 15 por 100, el 
promedio quinquenal precedente.

Por el contrario, en el hemisferio septentrional, cier­
to número de países —Rumania, Bulgaria, Suiza, Aus­
tria, Estados Unidos, Checoslovaquia, Marruecos fran­
cés -  registrai'on una cosecha excepcional que supera 
■en tres millones de liectolitros, o sea en 15 por 100, a la 
del año pasado, que fué buena, y en más de 42 por 100 
el promedio quinquenal anterior; Italia, sin obtener una 
cosecha excepcional, registró una producción superior 
en 13 millones de hectolitros a ¡a del año pasítdo y en 
seis millones de hectolitros, o sea el 15 por 100, al pro­
medio quinquenal precedente.

Francia, Argelia, Túnez, Portugal, Grecia, Yugosla­
via y Alemania acusan nna producción sensiblemente 
inferior al año pasado, pero queda aún superior en 30 
millones de hectolitros, o sea en 36 por 100, al prome­
dio. Solamente en España y Hungría acusan cosechas

:a .m

mediocres e inferior en 28 por 100 en el conjunto al pro­
medio.

Los rendimientos muy elevados son debidos, sin 
duda, en la mayor parte de los países, a las condiciones 
meteorológicas favorables, siendo al mismo tiempo el 
resultado del aumento general de la productividad de 
los viñedos, ya sea por la mayor extensión de las super­
ficies plantadas con los mismos, ya sea por la sustitu­
ción de las cepas más antiguas por otras de rendimien­
to elevado y más resistentes a las enfermedades cripto- 
gámicas.

Disponibilidades y necesidades mun­

diales de trigo

En el mes de octubre último, pasando revista a la 
situación estadística del mercado mundial del trigo, se 
había pregusto que era necesaria una rebaja en los stocks, 
en el curso de la presente campaña, para cubrir el défi­
cit de la cosecha mundial de 1935 con relación a las ne­
cesidades del consumo. Basándose en cifras, en su ma­
yor parte provisionales, y para algunos conjeturales, 
se Había hecho la predicción de que en el volumen de 
stocks  exportables se produciría una disminución ulte­
rior de 29 millones de quintales, stocks  que, habiendo 
sufrido ya una fuerte reducción en el curso de la cam­
paña precedente, hubieran sido retroti'aídos al volumen 
que representaban en 1928, antes de la gran crisis del 
trigo, 5̂ que puede considerarse como cifra normal.

I .—L a producción mundi.au de trigo

Numerosas correcciones se han producido a partir de 
octubre en las evaluaciones de la cosecha de 1935, varia­
ciones que, en ciertos casos, tienen una importancia no 
despreciable.

Para el grupo de los países importadores de Europa 
(comprendiendo todos los países europeos, excepto los 
cuatro danubianos, Polonia y Lituania, que, a su vez, 
constituyen el grupo de países exportadores del Conti-

(1) Del Boletín dd /fisíiVfíío Inlcèttadonnl ííc Ag,rícultHta.

d e ia (
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nentc), se comprueba un aumento, en conjunto, de 4 mi­
llones de quintales; la mayor parte de los países de ese 
g-rupo no ban hecho sino pequeñas rectificaciones a sus 
estimaciones primeras, que se compensan casi por ente­
ro entre ellos, y el aumento indicado, que se debe prin­
cipalmente a estos tres países: España, con l.,2 millones, 
el Reino Unido y el Estíido libre de Irlanda, con 1,5, y 
Checoslovaquia, con 0,7 millones de quintales.

En el grupo de los países exportadores de Europa, 
las ligeras disminuciones observadas para Rumania y 
Hungría se compensan con los débiles aumentos de Po­
lonia y Lituania, de tal manera que el total permanece 
prácticamente igual.

La producción total de Europa aumenta, pues, en 
conjunto, en los 4 millones de quintales sobre lo calcu­
lado en octubre último, en tanto que el año anterior se 
comprobó un aumento de 10 millones. Preciso es hacer 
constar en todo caso que, respecto de muchos países, no 
se dispone sino de la primera evaluación de la cosecha, 
y no de los menores en cuanto a la importancia de su 
producción, tales como Francia, Italia, Portugal, etc., 
siendo probable que el importe total pueda ser objeto 
de un ligero aumento. De todos modos, es de creer que 
la diferencia eventual será menor que la de 11 y 10 mi­
llones de quintales que existió en los años 1933 y 1934 
entre las estimaciones conocidas en el mes de marzo y 
los resultados definitivos.

Para América del Norte, las estimaciones definitivas 
del Canadá y de los Estados Unidos confirman práctica­
mente los datos provisionales del mes de octubre, aun­
que signifiquen para el total una pequeña reducción de 
2 millones de quintales aproximadamente.

En América del Sur, donde la cosecha de la Argen­
tina ha sufrido daños ulteriores a causa de la sequía de 
noviembre y diciembre, las cifras conjeturales basadas 
sobre la situación de ios cultivos en e! mes de octubre 
se han confesado demasiado optimistas; la cosecha pre­
vista de 61 millones de quintales se estima actualmente 
en 53 millones, con rebaja de ocho.

En Oceanía, por el contrario, se registra un aumento 
de un millón de quintales sobi e las cifras de octubre, 
siendo más alta que las previsiones hechas la cosecha 
de Australia, y la pequeña producción de Nueva Zelan­
da, tan abundante como se tenía por descontado.

En Asia, los resultados de la cosecha de Siria han 
sobrepasado mucho las previsiones, y el total del Conti­
nente ha experimentado un aumento de un millón de 
quintales.

En Africa, finalmente, la bonísima producción obte­
nida en la Unión del Africa del Sur y la sensible mejora 
apoi tada por las estimaciones de Argelia y Marruecos, 
después de compensar la débil disminución de Túnez, 
han motivado un aumento neto de 2 millones de quinta­
les en el importe total de la cosecha.

En el cuadro siguiente se comparan las últimas esti­
maciones de la cosecha de 1935 con las previstas en oc­
tubre y las cifras definitivas de una serie de años ante­
riores. Son, en este momento, .suficientemente comple­
tas V exactas para permitir la formación de nn juicio

fundado sobre el importe de la producción mundial de 
1935, ya que en su 99 por 100 del total son de proceden­
cia oficial, y en el 1 por 100 evaluaciones conjeturales. 
Aunque en la mayor parte de los casos ios datos no sean 
absolutamente definitivos, su grado de aproximación 
con relación a la realidad es lo suficientemente grande, 
dado que las diferencias comprobadas en los últimos 
años entre las evaluaciones de mairto y las estimaciones 
definitivas no han sobrepasado un 3 por 100 en total, ha­
biendo sido corriente el 1 al 2 por 100.

Producción m undial de trigo (1)
(M Ühu íis  de quifitales)

A N O S

Media 1923-1927 
1928.,
1929.
193U.
1931.
1932.
1933.
1934.

1935
Previsióm 

bre 1935.
Estimación 

zo 1936. .

octu-

mar-

EUSOPA (2)

S I
266
292
249
265
329 
352
330

316

320

102

102

339
384
■395
370
39
405
476
421

418

329
406
310
360

1346
326
224
213

245 61

41 

12135

422243 53422

431tó0
136í541
38,61
.3431

37

1.

920
070
943
019
010
015
994
909

919

40 917(3)313

184
220
189
269
205
202
277
304

En definitiva, la estimación de la producción mun­
dial de trigo de 1935, hecha sobre la base de las últimas 
evaluaciones, se halla muy próxima de la que se había 
calculado en octubre, ya que las diferencias comproba­
das en los diversos Continentes se anulan, en gran par­
te, entre sí, y quedan reducidas a una en menos de dos 
millones escasos de quintales. Se confirma así que la 
cosecha mundial de 1933 (sin tener en cuenta Rusia, 
China, Turquía, etc.), es una de las menores registradas 
desde 1924; casi Igual a la extremadamente deficitaria 
de 1934, no sobrepasándola sino en un 1 por ÍOO, e infe­
rior en 80 millones de quintales a la media de 1929-1933. 
Ofrece otra particularidad en común con la mediocre 
cosecha de 1934: el mal resultado obtenido en todos los 
grandes centros exportadores. Las cosechas de América 
del Norte han sido reducidas considerablemente por la 
roya, y las de la Argentina, Australia, Países 'danubia­
nos y Africa del Norte se han rfesentido a causa de la 
sequía, de suerte que, en conjunto, esos países han co­
sechado 549 millones de quintales, lo que representa 
una disminución de 108 millones, o sea el 16 por 100 con 
respecto a la media de 1929-1933. La cosecha de los paí­
ses importadores, por el contrario, aparece abundante: 
su importe es igual que en 1934, y sobrepasa en 29 mi­
llones de quintales, o sea un 9 por 100 la media de ios 
cinco años anteriores.

n I excepcliin ilo China, el irán, Turi|uln, U aU 
(31 Exdirid íl Rúala.
(.11 Dalo proviiional.
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Para Rusia, Ja estimación provisional ele la cosecha, 
que puede, sin embargo, ofrecer una diferencia consi­
derable con relación a los datos definitivos, indica un 
total de 3l3 millones de quintales, con aumento de 9 mi­
llones respecto de 1934. Esta indicación, que viene a su­
marse a las exportaciones que de nuevo se observan en 
el curso de la presente campaña, confirma que la cose­
cha soviética de 1935 ha sido abundante. En lo que se 
refiere a China, se confirma que la producción de 1935 
ha sido mediocre e inferior en un 15 a un 20 por 100 a 
la de 1934, a causa de la sequía en el Norte y de las 
inundaciones en el Centro.

U .— L a s  DispoNiBiLiD.ADiiS exportables d el  trigo

El excedente exportable de los diversos grupos ex­
portadores, calculado, como de costumbre, partiendo de 
la diferencia entre sus recursos totales y las necesidades 
interiores del consumo, y por la suma anterior mínima 
de soldadura entre una y otra campaña, había sido esti­
mado en octubre último en 218 millones de quintales 
para 1935-36, con disminución de 26 millones con rela­
ción a 1934-35. Las variaciones sobrevenidas después de 
octubre en la evaluación de esos excedentes pueden re­
sumirse así:

Am érica dei A"oí7éí.—En los Estados Unidos, la esti­
mación definitiva de la cosecha no ha aportado más que 
una cifra insignificante de aumento a la conocida del 
mes de octubre último. En lo referente a las necesida­
des del consumo interior se había estimado que, a causa 
de la mala calidad del producto en 1935, el consumo 
sería mayor que de ordinario, produciéndose así una 
equivalencia casi completa entre las disponibilidades 
totales y el consumo y la suma anterior mínima; a pesar 
de esta equivalencia, se había atribuido a los Estados 
Unidos un excedente de 10 millones de quintales para 
exportar o agregar a la suma anterior mínima de fin de 
campaña para tener en cuenta la importación probable 
de una cantidad análoga necesaria a cubrir el déficit de 
producción de algunas calidades de trigo panificable. 
Una reciente evaluación del Ministerio de Washington 
tiende a confinnar esas previsiones, pues prevé un con- 
■sumo de 136 millones de quintales para la alimentación 
humana, de 23 millones para la siembra y de 19 millones 
para el ganado, o sea un total de 178 millones, superior 
en 8 a las nece.sidades normales; por otra parte, una im­
portación neta de 10 millones de quintales y una suma 
ilei resto anterior de fin de campaña de 37 millones, resto 
superior en 10 millones al considerado como mínimo 
(27 millones), y que coincide con la previsión formulada 
en octubre, que se mantiene, pues, sin modificación.

Para el Cañad;! la estimación detinitiva de la cosecha 
publicada en enero ha hecho que disminuya en 3 1/2 mi­
llones de quintales la formulada en octubre; los recur­
sos totales (75,5 millones de producción y 58,2 de stocks) 
quedan reducidos así a 134 millones. En cuanto a las ne­
cesidades interiores, se mantiene la cifra de 30 millones 
fijada en octubre y que daba por descontado un ligero 
aumento en el consumo, tanto para la alimentación hu-

mana como para la del ganado, a causa de la mala cali­
dad de la cosecha de 1935; por otra parte, esta estima­
ción coincide estrechamente con los datos recientemen­
te publicados con tal fin por el Ministerio del Comercio 
del Canadá (30,5 millones de quintales) y por la Univer­
sidad de Stanford (31,3 millones). Las necesidades inte­
riores del Canadá permanecen, pues, sin alteración, 3̂ 
se fijan en 37 millones de quintales, incluidos 7 como 
cantidad mínima para establecer el resto de la soldadu­
ra; deduciendo ese importe del total de recursos, las 
disponibilidades exportables de trigo canadiense para la 
campaña en curso se cifran en 97 millones de quintales, 
con baja de 3 millones con relación a la previsión calcu­
lada en odínbre.

Reducidas así, no sobrepasan apenas las de la cam­
paña anterior y quedan siempre por bajo de la medía de 
los cinco últimos años, que fué de 99 millones.

Argentina y A ustralia . l a  Argentina, y en 
defecto de previsión oficial, se había dado por desconta­
da una producción de 48 millones de quintales; esta ci­
fra ha resultado demasiado elevada, ya que la cosecha 
ha continuado desmereciendo en noviembre y diciem­
bre, y la primera evaluación oficial la fijó en 39,2 millo­
nes; la segunda estimación no ha sido aún publicada, 
pero el Gobierno ha cablegrafiado al Instituto Interna­
cional de Agricultura en dos ocasiones manifestando 
que los resultados de la trilla confirmaban los rendi­
mientos previstos. A consecuencia de esta reducción de 
la cosecha hay, pues, lugar a reducir, en la medida co­
rrespondiente, el excedente e.xportable de ¡a Argentina 
en la presente campaña, y a rebajarlo de 37 a 28 millo­
nes de quintales.

La Argentina, que durante la última campaña había 
sido el mayor exportador de trigo del mundo entero, 
ocupará este año un logar más modesto en el comercio 
internacional, ya que las cantidades de que podrá dispo­
ner no alcanzarán ni a la mitad de las del año prece­
dente (64 millones), quedando muy por bajo de todas las 
cori'espondientes a ios años de la post-gneira.

En Australia, por el contrario, la cosecha se muestra 
ligeramente superior a la previsión calculada en octu­
bre, que se ha elevado de 36,7 a 38,1 millones de quinta­
les. En cuanto a los stocks  existentes en Australia en l de 
agosto, las cifras de las cantidades existentes en el país 
al comienzo de la nueva cosecha (4,6 millones de quin­
tales en 1 de diciembre) v' las de las exportaciones de 1 
de agosto al 30 de noviembre (7,8 millones) dan un to­
tal ligeramente inferior en 0,6 millones al que había sido 
calculado (13 millones). Teniendo en cuenta esos diver­
sos elementos, hay lugar a señalar un ligero aumento 
en el excedente exportable de trigo australiano, que se 
establece así en 37 millones de quintales, contra una 
previsión de 36 heclui en octubre. Australia tendrá, 
pues, también, a pesar de ese aumento, disponibilidades 
exportables claramente inferiores a las que tuvo en la 
campaña pasada (42 millones) y a las medias de los cin­
co años precedentes (46 millones).

(Continuará.)



Relación po) clases del fabrtcmio en las tahonas de cada distrito durante los dtas que se expresan (1)

D Í A  7 D Í A  8 D Í A  0

1 )  ! S  T  t í  l  T  0  3 Pa fA a llU D a f l o r P g l u j o De laoL U a D a f 1 Dr D e  1 u )e De faiaU la D a H o t D e I n J I

KILíi»' HILOS HJLOtí KILOS KlLOH KlLUS KILOS Kll.l>ll KILOS

7 1 4 1 .2 8 0 4 ,6 7 0 731 1 .9 8 6 4 6 7 5 72.3 1 .2 9 0 4 .7 5 0
H o a p l d o ..................................................- . . 14 120 3 .1 3 9 3 .1 1 7 1 3 .6 3 0 3 .1 4 6 3  198 14 145 3  162 3  3 5 0

15 E60 8  5 7 5 7  9 0 5 1 3 .8 3 0 8 .5 8 5 7 , 9 ^ 15 .2 1 0 8  5 9 2 7 .8 1 5
18 7 0 0 3 .8 0 0 1 8 .5 0 0 2 0 .2 0 0 3 .8 1 7 1 8 5 1 5 1 8 .7 4 0 3 .8 4 5 1 8 .5 2 5
11 4 8 5 3 .8 3 9 6 .3 0 4 14 5 8 0 3  8 7 0 6 .3 5 1 1 1 .5 3 0 3  8 9 5 0  3 8 7
1 0 .3 1 0 2  2 4 0 4  2 9 0 14.131 2 .2 5 7 4  3 1 5 10 .4 0 0 2  3 1 0 4 3 6 5
1 3 .8 2 0 5 .0 5 0 0 .9 8 0 15 ,1 8 3 5 .6 7 5 6 .7 1 0 13 8 4 5 5 .0 9 0 6  7 3 0
2 0  140 3  139 4 .1 4 0 1 8 7 2 5 3 ,1 6 0 4 .1 7 5 2 0 ,2 3 5 3 .2 1 0 4 2 8 0
14 5 0 0 1 3 0 0 4  9 0 0 11 .5 1 1 1 ,3 6 5 4  9 9 0 14 ,5 9 5 1 .3 4 0 5 ,1 4 0

.................... ....................  - . 2 4  5 1 4 7  3 6 8 2 2 .7 4 0 1 0 .3 6 5 7 ,3 7 5 9 2 .7 0 0 24.650 7.390 22.780

T o t a l  ,  * ........................................................................* * * * 143 463 40.323 83 540 143.78 40.530 83,544 143.975 40 724 84.126

niA 10 DÍA 11 Día  19 1HA 13

t) ! 8 T  K  I T  0  8 I g f U T D » i t t i  Q Da fa m ilia D a f i a r Dg l u j g De fa m ilia D e  f l a i D e l u j a De fam lllA D *  f l i t D e  I n j t :

KK.UN M LOS KILO» KiLQji KILOH bUl.UB HILOS HILÜA KILOS KILOS KU.ÜS KILOS

7+1 1.294 4.782 736 1.277 4.730 798 1.263 4 709 716 1.266 4 6S1
H ospicio.......................................... I+.S50 3 240 3 681 14.190 3,200 3 421 14 160 3.191 3.417 14.090 3,100 4.305
C h y n i h e r i , ........................................ 15.233 B0OO 7.800 13.200 8.574 7.800 15.165 8..341 7.790 15.100 8 5^ 7.780
B u e n a v Í B t n ................................................... IB.763 3.840 18.780 18 710 3.855 18,749 18.765 3 480 18.730 18.715 3 8iO 18.690
C o n ^ r G R o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 590 3.415 6 400 11,671 3.400 6380 11 500 3387 6 355 11 490 3 300 6.310
i fO R p itU l.......................................................... 10.410 2.360 4.300 10.400 2 340 4 365 10 383 2.325 4.320 10.364 2.310 4.300
in d u f t f l 13.86S 6 717 6.700 13 800 5 700 6.715 13.780 5.6M 6 700 13 695 5 640 6.687
L a Ü T i a . ........................... .. 1 . . . . . . . 20,360 3.235 4 725 20 310 3.200 4*215 20.217 3.195 4.187 2Í) 200 3.180 3*165

H.C30 1.380 5 265 14,590 1.325 5.100 14.530 1*290 5000 14 500 1*275 5 010
24,390 7,415 22 700 24.483 7 400 22 700 24 460 7.300 22 685 24.4C0 7 365 22.650

T o t a i ........... .. 144.441 40 502 84,992 143 990 40.271 84.168 143 690 40.112 83 893 143,270 39.827 82.708

(I) En el pnn de iamllia están tnctuidss las litiretas de furriiu redgiida y superficie lisa, i .a casüia de pan de lujo se  refiere al de viena, francés y gallego.

MKItCAOtí I>K LA OKBAOA 

Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

K S P K C IK S

F ro ta s

Alharicoques, liilofrrHino.
Albaricoqiiea, fdem........
Albaricoquesde [atierra,

l(iem............. .................
Batatas, ídem...................
Camuesas, idem..............
Cerezas, ídem.................
Cínteias daudias, ídem .
Granadas, ídem...............
Granadas de la tierra, id.
Higos. Idem......................
Higos dmmbos, ídem__
Kuqiiis, ídem....................
Limones, sera..... ..........
Mandarinas, c a ja ............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra. 

Idem, . . . .  
Manzanas verdedoiicella.j

ídem............................... '
Manzanas reineta, idem. 
Manzanas rnignelas, ídem 
Melocotones de la Argen­

tina ídem.......................
Melones, ídem..................
Membrillos, Idem............
Moniütos, ídem................
Naranjas, ciento............
NaranjasdeOribueialdeni 
Naranjas del grano de 

oro, idem.. . .  .,
Naranjas de Wàshington,

ídem.....................
Nueces, kilogramo..

P R E C I O S

Din 7 J IJK 3 DítL 0 r>íK 10 Din U Din 19 r>iti 13

ffiaeLan «fletti í. PesotK.b PtiAeCrSf' Pesein b

» u tí tí
0,60 a 1,30 0,40 a 1,40 0,40 a 1,20 r 0,35 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 1,25

i >> ;e r- tí tí
í ^ » » Tí # tí tí
\ " » » a tí tí

2 a 2,50 2 8 3 1,75 H 3 1,10 a 2,50 1,25 a 2,50 0,75 a 2,50
1 t> » » tí tí tí
: » » tí a . tí tí tí
1 * » » tí i »
' » » » tí >

» » r tí tí tí
» » tí tí tí

30 a 50 30 a 50 30 a 50 » 30 a 50 30 a 50 30 a. 50
J) 1ÍI tí » tí » tí
» » í > » tí

0,3S a 1,50 0.35 e 1,50 0,35 a 1,60 í- 0,40 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50

» tí t> tí » tí

0,80 a 2,30 0,80 a 2,25 0,75 a 2 tí 0,80 a 2 0,85 a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2,25 tí 1,25 a 1.7.5 1 a 1,75 1,20 a 1,75
0,75 a 1,60 0,80 a 1,60 0,70 a 1,60 tí 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 t a 1,60

» » » tí » » tí
» » tí tí tí tí 1
e » » tí tí r ti

0,25 0,25 0,25 tí 0,25 0,25 0,25
3 a 6 3 B 6 3 a 0 tí 3 Q 6 3 a 6 3 a 6
4 a 18 4 a 16 4 a 17 tí 4 a 17 4 e 15 4 a 16

4 a 6 4 8 6 4 a 6 tí 4 a 0 4 a 6 4 a 6

» » jt tí tí tí if
 ̂ * » tí tí » tí tí
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KSPKCIKS

P R E C I O , 3'

Djr 7 Din 3 .

PvB6ti<Ltt

Tiis e UifL JO

üecftíLiktt

hits, 11. ' nía la

f tiSBllLei

Día IS

Nísperos, kilogramo........ 0,40 a 0,80 0,50 a 1 0.50 a 1 9 0,50 a ! 0,50 a 0,90 0,40 a 0,90
Peras de Chile, ídem — 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75
Peras de Don Guindo, id. » 'Ü > »
Peras de Roma, ídem.. . . 3> « » » »
Pidas, ca ja ........................ > » » «
Plátanos, docena.............. 0,75 a 0,85 0,75 a 0,86 0,80 a 0,85 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85 0,75 a 0,85
Sandías, kilogramo.......... » « ft »
Uvas de Almería, barril.. 20 a 30 20 a 28 20 a 28 í 20 a 30 »
Uvas de albillo, ídem. . . . » > » »
Uvas de Chelva, k ilo .... 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40
Uvas de la tierra. ídem .. » 9 »

Verduras

Acelgas, iitaiiojo.............. 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,60 0,40 a 0,75 0,35 a 0,60
Ajos, kilogramo.............. 0,60 a 1 0,70 a 0,90 0,60 a 1 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Alcachofas, docena......... 0,30 a 1,30 0,30 a i ,40 0,30 a 1,40 » 0,30 a 1,40 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo.................... » 9 » » í>
Berenjenas, docena......... "fi "P t •» y>
Calabacines, ídem........... 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,23 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 0,60 a l
Calabazas, pieza.............. 1,25 a 3 1 a 3 1 a 3 t 1,25 a 3 1 a 3 i a 3
Cardillos, kilogramo....... !> » 9 M I>
Cardos, docena................ 9 a
Cebollas kilogramo........ 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 t! 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30
Cebollas nuevas, cuatro

itifanojüís ........................ i> ti » »
Cebolletas, ídem ............ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 « ■ ■ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Coliflor, docena............... 5 a 14 5 a 14 5 a 14 5 a 14 6 a 20 6 a 18
Escarola, ídem................. » > P * » ■H»'
Espárragos de jardiu, nía*

noio.......................................... » 9 t > » »
Espárragos pericos, id... 1 a 3 1 a 3 1 a 3 t 0,75 a 3 1 a 2,50 1 a 3
Espárragos trigueros, fd. 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,70
Espinacas, Idem.............. 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 9 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75
Guisantes, kilogramo... . »■ » ». » D
Guisantes de Levante, id. 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 i 0,25 a 0,45 0,20 a 0,35 0.15 a 0,40
Habas, ídem............................. 0,15 a 0,30 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,15 a 0,35 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30
Judías, ídem............................ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,35 a 0,75 r 0,40 a 0,80 0,30 a 0,40 0,50 a I
Lechugas, docena............... 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 1,75 l 0,75 B 2,50 0,75 e 2,25 0,75 a 2,25
Lombardas, ídem.............. » í » ■» »
Patatas amarillas, k ilo ... » » P » » . 9
Patatas blancas, ídem... . y> J> 19 » »
Patatas de Canarias, íd . . » » y) » »
Patatas holandesas, ídem 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,32 a 0,33 N 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a 0,35
Patatas holandesas norte.

Idem............................... » » 9 » » »
Patatas nuevas, Idem.. . 0,34 a 0,36 0,34 a 0,36 0,34 a 0,36 y)
Pepinos, ídem.................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 P 0,70 a 0,80 0,65 a 0,70 0,70
Pimientos col orados.

ciento............................. » » r « » Ái
Pimientos verdes, ídem,. » 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Remolaclia, manojo............ 0,SO a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a l
Repollo francés, docena.. » y) í>
Repollo de la tierra, id.., 3 a 10 3 a 10 3 a 10 )» 4 a 10 3 a 9 3 a 10
Repollo ele la tierra, kilo. Si » * 9
Tirabeques, ídem.................. » 1 ^ 1,10 !
Tomates de Canarias, caja » 10 a 14 10 a 14 10 a 14 9 a 13 8 a 14
Tomates de Levante, kilo. 0,80 a 1,50 0,90 a 1,20 0,80 a 1,10 0.90 a 1,10 0,80 a 1,20 0,80 a 1
Zanahorias, inanojo........ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 1 0,60 a !,50 0,70 a 1,5C

I»IKHOA1>0 CKlNTKAr  ̂ ÜK Í*IÜSCa L>OS, AVK«, HTJEVOS Y CAZA

Relación de precios de peata durante ¡os días que se ejcoresan

i
P R E C I O S

iflyPKOlKS níR 7 Dík H Día 9

AB

Din 10

Fesotiiitt

Díe 11

PesetiAft

nííL la Din IS

PesebAB

Aves
Capones, uno................... » 9
Gallos, ídem..................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 9 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7
Gallinas, una.................... 4 a 7,50 4 fi 7,50 4 a 7,50 9 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno............ ........... 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 i 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6.50
Pavos, ídem..................... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 9 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno........................ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
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P R E C I O s

Dim . 7 D im  8 DU 10 Din 11 t)ia 12 DtiL ]S

Füttdbitb
'

FfíüettiB

* 3 3 3 ' » 3 3

1 » 3 3 3 y y A
.  » 3 3 3 3 3 3

3 3 3 » 3 3

3 3 3 3 3 3

Ib » 3 3 » 3 3

> 3 3 3 3 í 3
3 3 3 y 3 »

18 a 18.50 18 a 18,50 18 a 18,a ) 3 18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50
18 a 19 18 a 19 18 a 19 3 18 a 19 ¡8 a 19 18 a 19
19 19 19 3 19 19 19

3 3 3 3 3 3
18 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 3 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
16 a 16,25 16 a 16,25 16 a 16,25 3 16 a 16,25 16 a 16,25 16 a 16,25

3 3 3 3 » A

» 3 3 ) • 3 » A

16 a 16,50 16 a 16,50 3 3 16 a 16,50 18 a 16,50 16 a 16,50
3 3 3 3 3

3 a 3 3 3 »

» » 3 3 » 3 t

3 3 3 » 3 »
3 3 3 3 3

1,50 a 3 2,25 a 3 3 2,25 a 3 1,75 a 3,50 1,75 a 3
« 3 1 » 3 3 3

1 a 1,75 1,10 a 2,25 1 a 2 3 1 a 1,50 1 a 2 1 a 2
Iñ 3 3 3 3 3

» i 3 3 3 3 3 .

1 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,25 3 1 a 1,75 1,25 a 1.75 1 a 1,50
jfr 3 » 3 y » 3

0,60 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 3 0,70 a 0,90 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a O.O') 0,60 a 1 0,40 a 0,80 3 0,70 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,90
1,75 a 3,25 2,75 a 4 3 a 4 3 2,75 a 3 2,75 a 3,50 2,50 a 3,50

3 3 3 0,70 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1
0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 1 0,50 a O.SO 0,40 a 0,70

> 3 3 3 3 3 3

3 3 3 3 3 y

1,75 a 3 2 a 3,50 2,25 a 4 3 1,50 a 3,50 2 a 4 1,75 a 3,50
1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 1,75 3 1,25 a 1,65 2 a 2,25 1 a 2

» 3 h 3 3 A 3

3 3 3 0,40 a 0,50 3 0,50
0,40 a 1 0,50 a 0,80 0,40 a 1,25 3 0,50 a 1 0,50 a 1 C,30 a 0,60

3 3 3 3 3 3

1 a 1,50 3 3 y 3 y y

3 3 3 3 3 b

1,50 a 2 , 4 0 1,50 a 2,50 1,25 a 1,50 3 1,10 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75
1,75 a 2;?5 1,75 a 3 2 a 3,50 3 2,50 a 3,50 2 a 4,25 1,50 a 2,75

1 3 3 3 3 » 3

3 3 0,90 3 3 3 3

10 a 13 10 10 3 1» 11 8,50 a 9
¡5 a 18 3 15 3 7 a 15 11 a 15 14
3 a 6 6 a 12 4 a 6,50 3 4 a 6 4 a 6 3,50 a 7,50

3 a 6 3 a 5 3 f 3 a 5 3 a 5
» - 1,75 3 3 2 2 A

» 3 Tt 3 A . y

2,75 a 4 3 a 4,50 2,75 a 3,75 3 2,50 a 3 3 a 4 2,50 a 3,25
3 3 3 3 3 t

3 3 3 ] A 3

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 3 3 0,80 a 1,25 0,70 a 0,90
y> » 3 3 3 3

3 3 3 3 t

1,25 a 2,50 3 3 » » 0,70 a 2,25 0,90 8 2,75
0,65 a 2,25 0,90 a 3 2,50 » 1,50 a 2 0,80 a 2,40 0,80 a 2

■ > » 3 1,30 a 2,25 y A

» 3 A A »
y 3 > A

1,50 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 » ¡ ,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
3 3 2 3

6 a 9 5 a 6 5,50 a 6 3 5 a 5,50 6 6 a 7
2 a 3,15 3 a 4,50 2,50 a 3,50 3 2 a 3,50 3 3,50
0,80 a i ' 0,80 a 1 0,70 a 0,90 3 0,90 a 1,25 0,80 a 1,10 0,50 a 0,90
6 a 8 6 a 8 K y 4 a 8 5 a 8 3 a 6
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,40 a 0,90 3 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70

3 « 3 t » 3 »
» 3 3 3 y H

3 J) 3 3 3 3 y

3 3 3 3 3 * 3

ÍJ8FKCJK8

Caza

Liebres, una.................
Perdices, par...............

Huevos (El oJanlo)
De Alemania.................
De Argentina................
De Austria....................
De Castilla....................
De Dinamarca..............
De Francia....................
De Galicia...................
De Marruecos..............
De Murcia.....................
De Holanda...................
De Turquía..................
De cámaras: Argentina. .  
De ídem: Francia. . .
De ídem. Galicia..............
De ídem: Marruecos . , . ,  
De idem: Rumania..........

Pascados
Almejas, kilogramo........
Anchoas.............................
Anguilas, Idem.................
Atún...................................
Bacaiao..............................
Besugos, Idem.................
Bonito, Idem.....................
Boquerones, ídem...........
Brecas, idem....................
Calamares, Idem...........
Cangrejos de mar, idem.
Caracoles, ídem..............
Cazón, idem. . . .  * ..........
Centollos, idem................
Cigalas, Idem....................
Congrio, Idem..................
Corvina, ídem...................
Chicharro, ídem..............
Chirlas, idem...................
Chochas, ídem.................
Dentones, Idem................
Gallinas, ídem..................
Gallos, ídem ....................
Gambas, ídem..................
Gato, ídem........................
Japata, ídem.....................
Laiigoslii, una................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, Idem.............
Lubinas, ídem..................
Marrajo, ídem..................
Mejillones, ídem..............
Merluza, idem..................
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem ..................
Panchos, idem..................
Parrocha, ídem................
Peces, ídem......................
Percebes, idem................
Pescadillas, Idem............
Pez espada, ídem............
Plat usas, idem..................
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem.......................
Rodaballos, ídem............
Salmón, ídem..................
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem.................
Truchas, ídem........ ..........
Voladores, Idem..............
ÜKiliecties: De atún, barril. .
De besugo, ídrm..............
De pescad] la. Idem........
De rabales arenques, fd,.
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Relación de precios de Denta durante los días que se expresan

tCBPKCIKS

Aceite, litro..................
Aceitunas, liUoRramo,.
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quinta] m ........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal ni.
Arroz, Itiiogratno........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem..............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, Idem . . .  ■.

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, idem.

Carnes saladas:
Chorizos, idem. . . .
Jamdn, Ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, idem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, idem. .. . 
Maiz, idem..............

quintal m........
Huevos, docena__
Jabón, kilogramo.. .
judias, ídem.............
Leche, litro...............
Lentejas, kilogramo........
Lefia, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem., 
Pnii:

Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés. Idem.. 
Idem de víena, Idem..

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bota, kilogramo . 
De Gruyère, Idem... 
Mancliego, ídem.. . 
De Parma, idem . . . .
Roquefort, idem____

Sat, idem.........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Biancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

P R E C I O S

fíÍR 7 Diti S 

FfifletiiB

DÍ& 9 

PeaetEB

D it i .  10 

PesQttLs

Din 11 

Feftetas

D U

PetidbiLn

Din 18

. 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30

. 1 ñ 2 ! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
. 2  Q 4 2 a 4 2 a 4 » 2 Q 4 2 a 4 2 a 4
. 18 18 18 * 18 18 18
. 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
. 45 45 45 » 45 45 45
. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
. 35 35 35 » 35 35 35
. 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 n 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75

. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,5C 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50

. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10

. 2 Q 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
. 3 fl 8 3 a 8 3 a S 9 3 a 8 3 a 8 3 a S
. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
. 3,90 3,90 3,90 9 3,90 3,90 3,90
. 2 2 2 9 2 2 2

. 8 a 13 8 a 13 8 a 13 9 S a 13 8 '  a 13 8 a 13

. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 9 7 a 16 7 a 16 7 a ¡6
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

.37 37 37 » 37 37 37
40 40 40 ft 40 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 n 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » 9 > ft *
» 9 ft ft ft

. 1 a 1,20 1 8 1,20 1 R 1,20 9 1 a 1,20 t a 1.20 1 ñ 1,20

65 65 65 9 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 0 3 2,50 a 3
1 fl 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 ] B 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 ft 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 B 0,80 0,60 e 0,8C 0,60 a 0,8G ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 ft 1,10a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S jr 8 8 8
0,50 0,50 0,50 ft 0,50 0.5Ü 0,50
6 6 6 ft 6 6 6

0,65 0,65 o,a5 9 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 ft 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,i(i
0,13 0,13 0,13 . 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 9,13 ft 0.13 0,13 0,13o.oe 0,06 0,06 ft 0,06 0,06 0,06

11 U 11 » 11 11 n
1 a 1,20 1 a 1,20 1 B i ,20 ft 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 ft 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80> IB » ft ft ft ft
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 ft 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 ft 8 8 8
n n 11 )> n 11 11
6 6 6 ft 6 6 6

10 10 10 ft 10 10 10
11 11 11 ft 11 11 1]
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 ft 30 30 30

» » ft ft ft A
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0.95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 60 60 ft 60 80 60

0,PO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ' ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 ft 0,50 0,50 o;so

L.7* tí*
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^  M E Í K O ^ I ^ O  ï >ï : €^^rv^ix>!sí
Número y peso de las reses sacrificadas durante los dtas <¡ue se expresan (1)

D lAS
R E S E S K 1 L O G R A M O S

T ■■ . .

Ter tie ras Le MEteK LecliBles Cerdos VacEs Terneras Latí ares Lechales Cerdos

7 251 0̂3 2711 114 310 63.805,9 6.143,5 24,759,9 858,9 24.501,6
8 347 50 2.738 5 > 82,M7,7

34-'221Æ
2.969,4 19.675,5 5 ►

6 137 168 2.596 134 > 10.381.9 . 23.037,9 982.6 . >
1011 346 131 4.984 201

•
77.810,4 7,568,9 40.71V 9 ¡,191,9 >

¡2 ^ 6 B3 3.521 46 237 59.159,8 5.436,2 29.906,1 320 18.400,6
13 193 26 3.142 138 46.209 1.359,5 29.885 969,8

1.522 560 19.492 634 517 364.104 34.457,4 167,981,3 1.538,2 42.902,2

0) Durante ta üemena se han sBcífteadn IS caballos, con un total de 3,368,2 kllogranios.

Uerechus devengados

IDÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Lneacii îi

Mondon­
guería y 
tripería

T ríHl S­
portes CSiiiaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Ahiiacén
2 por I.OflO 

por ve nt a  
de reses

3 por 190 
por vent a  
de pieiibOE

Mercado 
de Gana­

dos
'r O 1̂’ A 1 .

OBNRRAt

Peaetas Pesetas Lebetas Pet>etas Pesetas Pesetas PeaetaS Pesetas Pesetas Pesetas Peseta.s Pesetas PesíeiHfi

7
8 
0 

10 
11 
12 
13

314.75
256,65
267.50
252,40
278.10
276.10

20
4i
15.50

45
31
45.50

6.754,05
4.743,60
3.648,80

6.769,45 
6.607,65 
4 902,.35

1.034,40
701,70
906,20
399,40

1.029.70 
558,80

1.026.70

3.088,65
2.3)58,70
2.S79.40

4.90.5,60
3,560,55
3,075,30

4,407,85
3.536,30
3.298.35 

561
5,195,40
3.805.35 
3.618,711

1,146,50
837,40
958

1.160,60
1.370,70
1,250,95
1.393,65

k
>

301,80 120.12
>

234,75
17,65

238,10

147,50
171,90
24,50

>
•
>
\
k
>

473,09
300.91 
306,18 
159,00
509.92 
426,58 
363,42

¡7.473,34 
13.399.91 
12 278,03 
2.701,98 

20.131,77 
16.690,88 
13.854,22

1 645,50 202 32.485,90 5.719,90 20.168,20 21 .^ ,9 5 8.122,80 ■ 301,80 120,12 834,40 k 2.529,56 96.530,13

Níimeio y peso de las temer as ohielo de contratación en el Mercado del estahlecirniento, con expresión de preciirs. se¡riin
procedencia, durante tos dias que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D (A S
De reses De kilogramos De Castilla De Ir MüntHÍiH De CiElîciâ ' De 1h lierr» De Asturias

7 364 18.738,3 3,05 a 4.35 3,40 a 4 2,83 a .3,18 3.26 a 3,61 3,40 a 4
8 623 32.782,3 3,65 a 4,35 3.40 a 4 2,83 a 3,18 3,26 a 3,61 3,40 a 4
9 381 20.010,1 3.65 a 4,35 3,40 a 4 2,82 a 3,28 3,26 a 3,61 3,40 a 4

10 t ■ > > »
11 454 23.572,4 3,60 a 4,13 3,20 a 3,91 2,83 a 3,48 3,^  a 3,66 3,20 a 3,91
Ì2 431 22.639,3 3,60 a 4,13 3,20 a 3,9! 2.83 a 3,48 3 ,2a a 3,58 3,20 a 3,91
13 353 18.372,7 3,60 a 4.13 3,20 a 3.91 2,83 a 3,48 3,26 a 3,56 3,20 Fi 3,91

2.606 136.125,1

/ ’recios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses i>«c/í/ías mayores, lanares y cerdias

C L A SE D E  GANADO
Día 7 

Pesetas

Día S

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10

Pesetas

í)ía 11 

Pesetas

niH 12

Pê ietHS

‘ Dia 13 

PeseiH»

2,70 a 2,80 
2,87 a 2,93 
2,90 a 3 
2,52 a 3,61 
3,25

2,70 a 2,89 
2.87 a 2,93 
2.9n a 3

2.70 a 2,80 
2.87 e 2,93 
2,90 a 3 
2 52 a 2,61

k 2,70 a 2.90 2,70 a 2,90 2,70 a 2,90
Vacuno mtiyf>r ..

» 2,87 a 2,93 2,87 a 2,93 .  2.87 a 2,93
2,90 a 3 2,90 a 3 2,90 a 3

2,52 a 2,61 
3,25

>

2.52 a 2,61 2,52 a 2,0] 2,52 a 2,0!
3,25 3,25 3,25 3,15'

1 • > k
canar«. ...... ................. » • ■ k > k

[ Lechales ......... .........
Blancns del pais y

2,50 a 3.10 2,50 a 3,10 2.50 a 3,10
k

»

i

2,50 H 3,10 2,50 B 3,10 2,50 a 3,10

Ì Blancos del pala.......
1.95 a 2,10
1.95 a 2,10

1.95 a’ 2,16
1.95 a 2,10

1.95 a 2,10
1.95 a 2,10

k
1,95 a 2,10 [,95 a 9.10 2 a'2,15
1,95 a 2,10 1,95 a 2,10 2 a 2,15

. .  k • > k *
2,45 a 2,60 2,45 a 2,80 2,45 a 2,60 • 2,45 a 2,60 2,45 a 2,60 2,50 a 3

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

3,ao
2,93
3,21

2,93
3,22

2,94 2,91 2,90
k 3.90 3,18 3,13

2,04 2,08 3,07 2,07 2 ,te 2,10

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


